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l09l

Madrid, 25 de agosto de 1664.

RC. al gobernador y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real
audiencia, en respuesta de Io que escribió su a¡ltecesor interino sob¡e el cumplimicnto de
la cédula de 31 de diciemb¡e de 166l en que se le ordenó informase sobre las situaciones
de encomiendas de indios que comprende aquel distrito. pidiéndole que informe al tenor
de lo que estaba mandado.

Fs. 376r. / lr.

1092

Mad¡id, 25 de agosto de l6ó4.

RC. al conde de Santisteban, pariente, gsritilhombre de Ia Cáma¡a del rey, del Consejo
de Guerra, viney, gobemado. y capit¡in general de las provincias del Peni, encargándole
la ejecución de las órdenes dadas sob¡e el premio de los beneméritos de Chile.

Fs.37óv. / lv.

1093

Madrid, 25 de agosto de lóó4.

' Vid. Iu p¡imera parte de este Catálogo en Revista de Estudios H¡slóñco-Jutídícos
XV (Valparaiso, Chile, 1992-1993), p. 371-4ó8; y la segunda pane en lbid. XVI (1994).
p.215-324.
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RC. al presidente y oido¡es de l¡ audiencia de Chile, en rcspuesta de lo que esc¡ibie¡on
€o c¿¡ta de l5 de agosto de 166l en que refieren haber ajustado los tanteos de los ramos
de la r€al hacie¡da desde 1652 hasta 1660, ordenrándoles manda¡ las cu€ntas y ejecuta¡
los alca¡ces enterándolos en las cajas reales.

Fs.377t. /2t.

1094

Madrid, 4 de s€ptiembre de 1664.

RC. al gobemador y capiüán general de las provincias de Chile y presidente de la real
audiencia, en respüesta de lo que escúbió su antecesor €ri ínterin sobre la ejecución de
dos cédulas de 9 de abril de 1662 relativas a la libenad de los indios, ordenándole que
continúe el cumplimiento de ellas.

Fs.377v. /2v.

1095

Madrid, 4 de septiembre de 16ó4

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, en respuesta a lo que escribieron
sobre la dificultad que se había reconocido de poder actuar en la residencia de don Ped¡o
Poner Casanate, gobemador que fue de aquel reino, por haber fallecido, mandando
comisión al oidor don Gaspar de Cuba y Arce y en su defecto al oido¡ don Juan de la
Peña Salazar pa¡a que tomen residencia a sus herederos y suc€sores.

Fs.378r. / 3¡.

1096

Madrid,4 de s€priembre de 1664

RC. al obispo de Santiago de Chile, del Consejo del r€y, en respuesta a tres ca¡tas suyas
en que aüsó del recibo de tres cédulas y encargrindole la ejecución de ellas: la primera en
que se le enca¡ga la forma eri que los cu¡as deben doct¡i¡a¡ a los indios; la segunda, pa¡a
que guarde lo dispuesto en la cédula insefia en cuanto a remover los religiosos
doctrineros de las doctrinas que tienen; y la tercer^, para que rio pemitan se hagari
comedias en los conventos de religiosos y religiosas de esas provincias.

Fs. 378vl 3v.

1097

Mad¡id,4 de septiembre de lóó4.

RC. al venerable deá¡ y cabildo sede vacante de la cated¡al de Concepción, orderándoles
hagan que asistan en aquella iglesia dos preberidados de ella, procediendo en su conlra
en caso de contravención.

Fs.379r-379v.14r-4v.

1098

Madrid, 6 de septiembre de ló64.

RC. al gobemado¡ y capitán gene¡al de las provincias de Chile y president€ d€ la real
audi€ocia, en respuesta de una carta de su a¡rtecesor en íderin de 3l de ene¡o de ló63
sobre lo ma¡dado en ordqr a c€lebra¡ las ventas de los oficios vendibles y re¡unciables
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€n dinero de contado, diciéndole que sobre esto ha de cumplir Io mandado cn la cédr¡la
de 16 de oclubre de ló61.

Fs. 379v - 380¡. / 4v- 5r.

1099

Madrid,6 de septiembre de 1664.

RC. a los oficiales de la real hacienda de Santiago de Chile, eri respuesta a tma ca¡ta de
14 de agosto de 1662 en que ayisan de la ejecución de la cédula de 7 de octubre de 1660
en que se les o¡denó e¡viaser¡ relación del estado de la real hacienda de su cargo,
diciendoles que den cumplimie[to a lo ordenado en dicha cédula.

Fs. 380r - 380v. / 5r - 5v.

I 100

Madrid, 6 de septiembre de 1664.

RC. al conde de Santisteban, pariente, gentilhombre de la cámara áel rry, del Consejo de
Guena, viney, gobemador y capitán general de las proüncias del Peru, remitiendole
copia de u¡ suma¡io que erivió don Juan de Huerta Guüénez, siendo oidor de Chile, de
los gastos excesivos del situado, ordenándole que informe sobre cada uno de los puntos
que en él se contienen, dicierido juntamente su pa¡ccer p¡¡¡a quet visto en el Consejo, se
provea. Con cédula de esta fecha se envía copia del sumario a F¡ancisco Aritonio
Mancolo, del úibunal de la contadüría mayor de cuentas de Lima, ordenándole que obte
en los puntos qu€ en él se refieren.

Fs. 380v - 381v. / 5v - 6v.

It0l
Madrid, 6 de septiemb¡e de l6ó4.

RC- a Frarcisco Antonio Mancolo, de la contaduría mayor de cuentas, remitiendole
copia de un suma¡io que remitió don Juan de Hue¡ta Gutiér¡ez siendo oidor de Chile, de
los gastos excesivos del situado, ordenándole que informe sobre cada uno de los puntos
que eri él se contienen.

Fs. 381v. - 382v. / 6v - 7v.

1102

Madrid, 6 de septiemb¡e de 1664.

RC. al gobemador y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real
audiencia, ordenándole que suspanda por ahora la junta que se le mandó fo¡ma¡ pa¡¡ la
dist¡ibución del situado y encargándole que su distribución se haga sin desperdicio,
gua¡dando en ello lo mandado po¡ dife¡entes cédulas y ordenanzas.

Fs.382v-383r./7v-8r.

I 103

Madrid, ó de septiembre de 1664.

RC. al fiscal de la audiencia de Chile, en respuesta de difer€ntes capítulos de cata que
esc¡ibió su antecesor sobre mate¡ias y negocios tocante a aquellas p¡ovincias: -que se

cumpla la cédula de ll de agosto de 1659 que o¡dena a los oficiales reales pagar a
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Miguel de Val€ncis, pone¡o d€ la audienci4 lo que se le debe de su salario que está
co¡signado e¡r penas de cá¡nara, con calidad dc que se restituya de lo que procediere de
ellas lo que se le paga¡e de Ia ¡eal caja; -que pida lo que convenga pari que las causas
criminales y la de va¡a de alguacil mayor de Santiago de Antonio de Barambio, se
prosigan y esta¡do co¡clusas se remitan al Consejo de Indias e¡ autos originales; -que se
conti¡úen las diligencias tocantes al buen cob¡o de l. hacieÍda real, haciendo las
diligencias para que se enteren los alca¡ces de los tanteos de las cue¡rtas de la caja real de
Sa¡tiago tomados por la audiencia.

Fs. 383v - 384v / 8v - 9v.

I 104

Madrid, ó d€ septiembre de 1664.

RC. a los contadores del tribual de cuentas de Lima, ma¡dándoles que informen sobre
los motivos que tuvieron pa¡a rebaja¡ a los minist¡os de la audiencia de Chile el salario
que gozan y ordenándoles que en el ínterin no hagan novedad o la forma de pagar
dichos salarios-

Fs. 384v -385v. / 9v -10v.

1105

Mad¡id, 8 de octubre de 1664.

RC. al conde de Santisteban, pa¡iente gentilhombre de la Cá¡nara del rey, del Consejo de
Guerra, viney, gobemador y capitán general de las provincias del Pe¡u, en respuesta a Io
que se escibió sobre la pérdida del situado que se enviaba a Chile, extrañándole que se
hiciese en tiempo tari poco a propósito y ordenándole que en adela¡te se haga en tiempo
m,ás a propósito para la navegación, resguardando los temporales y ¡iesgos.

Fs. 385v - 386v. / l0v -l lv.

I l0ó

Madrid, 8 de octub¡e de 1664.

RC. al licenciado don Juan Comejo, oido¡ de la real chancille¡ia de Valladolid y
visitador de la audiericia de Lima, ordenándole que ave¡igüe los culpados en la pérdida
del navío en que se eriviaba el situado a Chile desde el puerto del Callao y que les haga
ca¡go de ello .

Fs. 386v -387v. / l lv - l2v.

I 107

Mad¡id, 28 de octubre de lóó4.

RP. que concede nota¡ía de las Indias para Juan de Aguño Gastañaga, escribano público
y del número de la ciudad de Santiago de Chile.

Fs. 387v -389r. / l2v -14 r.

I108

Madrid, 28 de octubre de 1664.

Notaría de las Indias para Ge¡ónimo de Ugas, escribano público y del cabildo de la
ciudad de Santiago dc Chile.
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Fs. 389r. / l4r.

I109

Madrid. 28 de octubre de l6ó4.

RP. que contiene título de escribano público y del número de la
Chile para Juan Agurto Gastañaga por haber ofrecido servir con
plazo.

Fs. 389r -391r. / l4r -16¡.

319

ciudad de Santiago de
1.650 pesos pagados a

I I l0
Madrid. 28 de octubre de 1664.

RP. que contiene título de escribano público y d€ cabildo de la ciudad de Santiago de
Chile para Jerónimo de Ugas en lugar y por renuncia de Manuel de Toro Macole y haber
servido con 2.500 pesos de a ocho reales que fue la mitad de su valor.

Fs. 391v -393r. / l6v -18r.

1111

Mad¡id- l0 de febrero de 1665.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, ordenándoles guarden la cédula de

16 de mayo de 1651, que se inserta, en que se señala el lugar que deben tener los oido¡es
que estuvieren depositados o se depositaren en ella.

Fs.393v -396r. / l8v - 21r.

ttt2
Aranjuez, 6 de mayo de 1665.

RC. al obispo de Santiago de Chile, del Consejo del rey, en respuesta de tres cartas que

esc¡ibió sobre la mala farna que tiene la doctrina y enseñanza de los indios, la falta de
sujetos que hay pará ello y el mal tratamiento que se les hace. diindole las gracias por lo
obrado. pidiéndole que continúe en ello y avisándole que se despacha cédula a la
audiencia de Chile sobre esta materia.

Fs. 396t -39'l¡. / 2lt - 22t.

I I t3

Aranjuez, 6 de mayo de 1665.

RC. al presidente y oidores de la audiencia d€ Chile. o¡denándoles que guarden la cédula
de 27 de junio de 1662, que se inserta, sobre el buen tratamiento de los indios de

aquellas provincias. mandándoles que procuren con paficular cuidado remediar y evitar
los excesos que se cometen en el tratamiento y servicio personal de los indios.
denrurciados por el obispo de Saritiago, y que dispongan que sean reducidos a pueblos
determinados y de poca distancia pa¡a que se pueda asisti¡ a su doctrina y enseñariza.

Fs. 397r - 400v / 22¡ - 25v.

Aranjuez, 6 de mayo de 1665.

1l 14
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RC. al preside[te y oidores de la audie¡cia de Chile, o¡denrindoles que gua¡den la cédula
de 10 de marzo- de ló63, que se insena, sobre acudir a los doctriniros de aquellas
provincias con los mv€nos que pertenecen al rey en los dieanos del obispado de
Santiago por tiempo de t¡es años.

Fs. 40Ov - 402v- I 25v - 27t.

I 5

Annjuez, 6 de mayo de 1665.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, ordenándoles que guarden en la
provisión de los cinco regimientos de la ciudad de Santiago la forma que ñasta ahora se
ha tenido sin hacer novedad, y que en caso de habe¡se vendido, en cánfo¡midad de lo
que acorda¡on, hagan se welva a los compradores la cantidad eri que se les remaló,
dando cuenta de habe¡lo ejecutado.

Fs. 402! - 403\. / 27y - 28¡v

1116

Aranjuez, 6 de mayo de ló65.

RC. a don F¡ancisco de Meneses, gobemado¡ y capitrín general de las provincias de
Chile y presidente de la ¡eal audiencia, ordenándole que haga que el doctor don Alonso
de Solórzáno y V€lasco, oidor de aquella audiencia, pase luego a servir la plaza de oidor
de la de Buenos Aires a que está p¡oveido.

Fs. 403v - 404r. I 28v - 29r.

111'1

Aranjuez, 6 de mayo de 1665.

RC-. a don Francisco de Meneses, gobemador y capitán general de las provincias de
Chile y presidente de la ¡eal audiencia, en respuesta de lo que escribió e¡r 26 de ma¡zo de
1664 sobre habe¡ acordado aquella audiencia vender en propiedad los cinco ¡egimientos
que elige la ciudad de Sa¡tiago y ordenándole que no permita que se innove, y que en
caso de habe¡se vendido, que disponga que a los compradores se les deluelva el dlnero,
da¡rdo cuenta al Consejo de Indias de haberlo ejecutado.

Fs.404r - 404v. 129¡ - 29v.

1ll8
Buen Retiro, l5 dejulio de 1665.

RC. al presidurte y oidores de la audiencia de Chile, encargríndoles que no permitan que
los ¡eales de¡echos del rey se defiauden ni que a los oficiales de lá real hacienda de
Santiago se les impida la ju¡isdicción que tienen en ¡azón de su cobra¡rz€J aunque los
deudores sean eclesiáticos y religiosos. como pa¡a averigua¡ si los ftutos que compran y
vendm son de sus cosechas o de trato y granjeria.

Fs. 404v - 40ór. / 29v . 3lr-

Bu€ri R€ti¡o, l5 dejulio de 1665.

lll9
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RC. a los oficiales de la real hacienda de Sa¡tiago de Chile, en respuestá de un. cartá que
escribieron en 9 de mayo de 16ó4 dando cuenta de qü€ los religiosos de la Compalía de
Jesús, con pretexto de navegar sus cosechas, comerciaban públicamenre, o¡de¡ándoles
que averigüen lo que los dichos religiosos compra¡ y venden fuera de sus cosechas y
cobren los derechos que por esta razón debieren a la real hacienda, valiéndose del
.ecurso de fuerza si el juez eclesiástico quisiere impedirlo, que lo mismo se comunica y
ordena a la audiencia de Chile en cédula de esta fecha.

Fs. 406v - 407v. / 3lv - (32v ).

I 120

Madrid, 23 de noviembre de 1665.

RP. que contiene titulo de provi¡¡cial de la santa hermandad de la ciudad de Mendoza en
las provincias de Chile para A¡d¡és S¿inchez Chaparro Chumacero, por haber servido
con 2.000 pesos de a ocho reales pagados a plazo.

Fs. 407v - 410r. / ( 32v ) - 34r.

tt2t
Madrid, 23 de noviembre de 1665.

RC. al conde de Santisteban, parieflre, del Consejo de Guena, viney, gobemador y
capitán general de las provincias del Peru, avisándole quc se ha visto copia de una carta
que escribió a don Angel de Peredo pidiéndole que aceptase el ca¡go de teni€nte general
de Valdivia, adviniéndole que se ha repa¡ado en el estilo de ella, y que procrue conia¡
en don F¡ancisco de Meneses y asistirle de m.nera que reconozca cua¡to desea el virrey
el acierto de sus acciones-

Fs. 410¡ - 4llr. / 34r - 35r.

tt22

Madrid, 23 de noviemb¡e de 1665.

RC. al obispo de Santiago de Chile, del Consejo del rey, €n respuesta a su cafa de 9 de
agosto de 1664 en que da cuenta de lo at¡asado que está la r€edificación de esa iglesia y
de la falta de recursos, y de los procedimientos del gobemador don Francisco d€
Meneses, diciéndole que se ordena al gobemador ajuste sus procedimientos a lo qu€
debe

Fs. 412v - 413¡. / 36v - 3?r.

I t23

Madrid, 23 de noviembre de 1665.

RC. a don Francisco de Meneses, gobemador y capitán general de las provincias de
Chile y presidente de la real audiencia, en respuesta a la licencia que pide pa¡a casarse en

Lima, licencia que se le concede.

Fs.413r. / 3?r.

tl24
Mad¡id, 23 de noviemb¡e de 1665.

381
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RC. al presidmte y oidores de la audicncia de Chile, e¡rca¡gáodoles teogan toda
corfo¡ñidad con €l gob€mador de aquellas p¡ovincias.

Fs. 4l3v - 414r. / 37v - 38¡.

| 125

Mad¡id, 23 de noviembrc de 1665.

RC. a don Francisco de Meneses, gobemador y capitán general de las proüncias de
Chile y presidente de la real audiencia, en respuesta de lo que escribió en diferentes
cartas dando cuenta del estado del reino de Chile y de la guerra, diciendole que queda
entendido todo lo que refiere, pidiádole que obre en todo con la atención y bueria forma
que pide su estado, avisrindole que se ordena al viney le dé toda la asistencia necesaria y
advirtiéndole que esté an buena conespondencia con la audiencia.

Fs. 414¡ - 415r. / 38r - 39r.

1t26

Madrid. 23 de noviembre de 1665.

RC. a los oficiales de la real hacienda de la ciudad de Santiago de Chile, €n respuesta a
su ca¡ta de 9 de agosto de 1664 en que refie¡en la atención con que procede el
gobemador y el asiento de g¡anos que había hecho para el ejército que allí milita y los
empeños con que se halla el situado de est€ ejército, diciéndoles que se queda entendido
lo que contiene dicha cafa y encargándoles cumplan puntualmente lo que l€s toca.

Fs. 415r - 415v. / 39r - 39v.

| 127

Mad¡id, 29 de noviemb¡e de 1665.

RC. al conde de Santisteban, pariente, del Consejo de Guena, viney, gobemador y
capitán general de las provincias del Peru, en respuesta a lo que escribió acerca de las
cosas del reino de Chile, diciendole que queda entendido el cuidado que tiene en asistir a
don F¡ancisco de Meneses en todo lo que necesita pa¡a encaminü los buenos sucesos del
¡eino de Chile, encargándole lo ejecute con toda puntualidad, paficula¡mente el envio
del situado, debiendo existi¡ entre ambos buena comunicación e información.

Fs. 411¡ - 412r. / 35r - 36¡.

I 128

Madrid, 3 de diciembre de ló65.

RC. al obispo de Santiago de Chile, del Consejo del rey, remitiéndole copia de una cana
de los vecinos del pueblo de Copiapó sob¡e la falta quc padecían de pasto espi¡itual,
erca¡gándole que enüe clérigos o religiosos, le da las gracias por el cuidado que pone en
administra¡les la co¡rfirmación y que informe sobre la petición de los vecinos de que se
ñmde convento de religiosos ftanciscanos.

Fs. 4l5v - 416v. / 39v - 40v.

Madrid, ló de mar¿o de 16ó6.

1129
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RC. a los oficiales de la real hacienda de la ciudad de los Reyes, en las provi¡cias del
Peni, ordenándoles cob¡en de don Juan de Huerta Gutiénez, oidor que fue de la
audiencia de Chile, la cantidad que se le pagó del tiempo que estuvo ausente de ella.

Fs. 4l6v 417r. / 40v - 4lr.

I130

Madrid. 16 de marzo de l6ó6.

Al doctor don Manuel Muñoz de Cuellar, oido¡ de la audiencia de Chile, en respuesta de
lo que escribió siendo fiscal de dicha audiencia acerca de haber pasado a Lima sin
licencia el docto¡ don Jua¡ de Huefa Gutiénez, oidor de aquella audiencia, avisá¡dole
que se ordena a los oficiales reales de Lima que le cob¡en la ca¡tidad que se le pagó del
tiempo que estuvo ausente de la audiencia de Chile.

Fs. 4l7r - 417v. / 4lr - 4lv.

1 131

Madrid, l6 dejunio de 1666.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, ordenándoles que prosigan en las

diligencias de la venta y remate de los oficios de ¡eceptores y procuradores de aquella
audiencia y que no admitan en ella peticiones sino de los que tuvieren oficios
comprados.

Fs.4l7v - 418t.I4lv - 42t.

tt32
Madrid, 16 de irmio de 16ó6.

RC. al pr€sidente y oidores de la audiencia de Chile, ordenándoles que no consiottan que

sean iueces de las causas los que hubieren sido fiscales en ellas y que informen lo que

hay en razón de la causa tocante a la obra pia de Alonso del Campo Lantadilla

Fs. 4l8r - 418v. / 42r - 42v.

I133

Mad¡id, 16 de jwlio de 1666.

RC. al fiscal de la audiencia de Chile, en respuesta de lo que escribió su antecesor ace¡ca

del estado que tenia la causa de la ejecuto¡ia y condenación que fu€ contra Ma¡tín Suárez

y sus sucesores, ordenándole que, no estando fenecida, pida lo que converiga pa¡a que no
se dilate más.

Fs. 4l8v - 419r. / 42v - 43r.

I134

Madrid, ló dejunio de 166ó.

RC. a¡ fiscal de la audiencia de Chile, en respuesta d€ lo que escribió su ¿mlecesor p¿¡ta

que se concediese licencia al presidente y oidores de aquella audiencia pa¡a labra¡ casas a

su costa, od¡añando que su antecesor haya hecho esta petición sin comu¡icación de Ia

audiencia y ordenándole no hacer novedad en la prohibición que sobre esto existe.

Fs. 4l9r - 419v. / 43¡ - 43v.

383
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1135

Madrid, l6 dejunio de 16óó.

RC. al doctor don Maruel Muñoz de Cuella¡, oido¡ de la audiencia de Chile, aüsá¡rdole
del recibo de una ca¡ta que escribió siendo fiscal de ella, r€firierido el embatgo que pidió
de los bie¡es de don Ped¡o de Acana Solís y Palacios oidor d€ la audiencia áe tá ciudad
dc la Plata, al fallecer.

Fs. 419v. / 43v.

I136

Ma&id, l6 dejunio de 1666.

RC. al fiscal de la audie¡cia de Chile, en respuesta de lo que escribió el doctor don
Ma¡ruel Muñoz de Cuella¡ su antecesor, de no haberse determinado la causa sob¡e
empadronamienlo de los indios ya¡aconas, cornunicándole que en cédula de esta fecha se
concede licencia para que los oidores de esa audiencia la dete¡minen atÍr cuando hayan
sido fiscales en la misma causa, pa¡a que pida lo que convenga.

Fs.420t. / 44t.

tt37
Mad¡id, 16 dejunio de 1666.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, dándoles licencia para que
dete¡mi¡en la causa que está pendiente en ella sobre empad¡onamiento de lós indios
yan¿conas armque hayan sido fiscales en ella los oidores de aquella audiencia

Fs. 420\. / 44v.

I138

Madrid, l6 de jlmio de 1666.

RC. a do¡ F¡a¡lcisc¡ de Meneses, gobemador y capitán general de las provhcias de
Chile y p¡esider¡te de la ¡eal audiencia, ordenándole guardar las céduias que están
despachadas pa¡a que los indios sean ¡educidos a pueblos, poniendo particular cuidado
el la puntual observancia de lo que por ellas está proveido en mayoi beneficio de los
dichos indios

F s. 42]r - 421!. / 45t - 45v.

I139

Madrid, 16 dejunio de 1666.

RC-- a don Francisco de Meneses, gobemador y capitán ganeral de las provincias de
Chile y presidente de la real audiencia, mandándole que informe sobre lo que escribió el
doctor don Manuel Muñoz de Cuella¡, siendo fiscal de aquella audiencia, ácerca de que
se diesen las enc¡miendas de aquel reino con alguna pe¡sión pa¡a reedificación de jas
casas rea¡es del cabildo y la audiencia y si hay otros efectos que no salgan de la real
hacienda quc se pueda¡¡ aplicar pa¡a esta obra, y qué canriáad será irenesrer para
acaba¡la.

Fs. 42lv - 422r. / 45v - 46t.



Caru-os SALINAS ARAI.IEDA

I 140

Mad¡id, ló dejunio de l6ó6.

RC. al presidenie y oidores de la audiencia de Chile, o¡denándoles que den las órdenes

necesarias para que se cumpla el testamerito de A.lonso del Campo Lantadilla sob¡e la
ñ¡ndación de rm convento de Monjas de Santa Clara.

F s. 422¡ - 422v . I 46r - 46v .

I l4l
Mad¡id, 30 de agosto de 1666.

RC. al obispo de Santiago de Chil€, del Consejo del rey, enca¡gándole que informe sobre
lo que escribió el fiscal de la audiencia de aquella ciudad acerca de que en aquel rei¡o se

plantan viñas sin licencia y los inconvenientes que se siguen de esto.

Fs. 422v - 423v. I 46v - 4'1.

t142

Madrid, 30 de agosro de 166ó.

RC. al conde de Santisteban, padente, del Consejo de Guena, viney, gobemador y
capitán general de las provincias del Penl, ordenándole que informe sobre lo que escribió
el fiscal de la audiencia de Chile acerca de que en aquel reino se plantan viñas sin
licencia y los inconvenientes que se siguen en perjuicio de la real hacienda y de los
indios.

Fs. 423v - 424v. I 4'1v - 48v.

I t43

Madrid, 30 de agosto de lóó6.

RC. a don Francisco de Meneses, gobemador y capitá[ general de las provincias de
Chile y presidente de la ¡eal audiencia, o¡denándole que i¡fo¡me sobre lo que escribió el
fiscal de la audiencia de aquel reino acerca de que en él se plantan viñas sin licencia, y
los inconvenientes que se siguen de esto en perjuicio de la real hacienda y de los indios.

F s. 424v - 425v. I 48v - 49v.

1144

Madrid, 30 de agosto de 1666.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, o¡denándoles que informan sobre lo
que escribió el liscal de ella acerca de que ot aquel reino se plantan üñas sin licencia, y
los inconvenientes que se siguen de esto en perjuicio de la real hacienda y de los indios.

Fs. 425y - 426v. I 49v - 50v.

I145

Madrid. 12 de diciembre de 1666.

RC. al conde de Lemos, primo, proveído viney, gobemador y capi!án general de las
provincias del Peru, para que e¡ ll€gando a Lima se informe de los procedimientos de
don Francisco de Me¡eses, gobemador de Chile y le enüe a üsitar, quitindole de aquel
gobiemo y nomb¡ando persona eri su luga¡. El visitador deberá llevar orden para que el

385
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oidor don Alonso de solórzáno seá restituido a su plazr, pues el gobernador Merieses ¡o
ruvo facultad p¡¡a deponerlo.

Fs. 426v - 429,¿. / 50v - 53v.

tl46
Mad¡id, I 2 de diciembre de I óóó.

RC. al presidente y oidores de la audier¡cia de Lima, dándoles comisión pára que

determinen y s€ntencien la visita del gobemador de Chile y demás causas que se

fulmina¡en en ella, reservando para el Consejo de lndias las apelaciones que proceda¡r
conforme a de¡echo.

Fs. 429v - 430v. / 53v - 54v.

| 147

Mad¡id. l7 de diciemb¡e de ló66.

RC. al conde de Lemos, primo, p¡oveido por vi¡.ey, gobe¡nador y capitán general de Ias
provincias del Peni, remitiéndole duplicado de Ia cédula de 6 de mayo de 1665 sobre el
buen tratamiento de los indios de Chile para que, confiriendo esta mateda con el acue¡do
de la audiencia de Lima, se determi¡e lo conveoiente en raán de su cumplimiento.

Fs. 430v ^ 431r. / 54v - 55r.

I148

Madrid, 3l de diciembre de 1666.

RP. que contiene título de escribano público y de cabildo, minas y registros y hacienda
real de la ciudad de San Juan de la Frontera en las provincias de Chile para Gerónimo de
Ayala, eí tug¿! y por muefe de Antonio de fuvera y haber servido con 700 pesos de a
ocho reales pagados a plazo.

Fs. 431r. 433r. 1 55r- 57r.

1 149

Madrid.3l de diciembre de 1666.

RP. concediendo nota a de las lndias para Geró¡imo de Ayala, escriba¡o público y de
cabildo, minas y registro y hacienda real de la ciudad de San Juan de la Frontera de
Chile.

Fs. 433v - 434v. / 57v - 58v.

I150

Madrid, , 5 de abril de 1667.

RC. al conde dc Lemos, primo, proveído virrey, gobemador y capitán general de las
provincias del Peru, ma¡ldándole da¡ las órdenes necesarias para que la persona que fuere
a visitü al gobemador de Chile le haga ¡estituir a Alonso Alva¡ez de Berrio los dos mil
quinientos pesos que le mandó depositar por la encomienda de indios del pueblo de
LaJnpa.

Fs. 435r - 435v. / 59¡ - 59v.
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It5l
Mad¡id, 22 de s@tiembre de 1667.

RC. al conde de Lemos, primo, viney, gobemador y capitán general dc las provincias del

Peni, ordená¡rdole que gua¡de la cédula de 25 dc agosto de 1664, que se inserta, en razón

de no permitir la esclavitud de los indios de chile, haci€t¡do restituir a aqucllas
provincias todos los qu€ se hubiese[ sacado de ellas.

Fs. 436t - 439r. / 60r - 63r.

1152

Madrid, 22 de septiemb¡e de 1667.

RC. al obispo de Santiago de Chile, enca¡gándole que informe sobrc lo que escribió el

conde de Santistcban sie¡rdo vi¡rsy del Peni, ace¡ca de los inconvenie¡rtes que tiene

reduci¡ al reino de Chile todos los indios que con ütulo de esclaütud o eri otra forma se

hubicsEri sacado de é1.

Fs. 439r - 440r. / 63r - 64r.

1153

Mad¡id, 22 d€ septiembrc de 1661.

RC. al gob€mador y capitán gencral de las provincias de Chile y p¡esidente de la real

audiencia, o¡denándole que haga que la junta que elá mandado formar pan witar la
esclavitud de los indios informe sobre lo que esc¡ibió el viney de Peni ace¡ca dc los

inconvenientes que tiene reducir al reino de Chile todos los que con üü¡lo de esclavitud o

en ot¡a fofma se hubiesen sacado de é1.

Fs. 440t - 441t. / 64¡ - 65t.

I154

Madrid, 22 de septiemb¡e de 16ó7.

RC. al gobernador y capitán general de las provincias de Chile y president€ de la real

audiericia, orde¡ándole que informe sobre lo quc escribió el conde dc Santisteban si€ndo

viney del Peni, ace¡ca de los inc¡nvenier¡tes que tiene reducir al reino de Chile todos
los indios qüe con título de esclaütud o en otra forma se hubiesen sacado de é1.

Fs. 441¡ - 441v. / 65¡ - 65v.

I155

Mad¡id, 9 de mar¿o de ló68.

RP. qu€ contiene tín¡lo de cscribano público, del cabildo, minas y regislro, hacierida reál

y bienes de diñmtos de la ciudad de San Badolomé de La Sere¡¡a de las provi[cias de

Chile para Bartolomé de Cepeda y Padilla, por habe¡ servido con 800 pesos pagados de

c¡ntado.

Fs. 442¡ - M3v. I 66r - 67v-

I156

Madrid, 9 de r¡ar¿o de l66E
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Not¿ría de las fndias para Bañolomé de Cepeda y Padilla, escribaro público, del cabildo,
minas y registros, hacienda real y bienes de diñ¡ntos de l¿ Serena, en la for¡¡rá o¡dinaria.

Fs. ,143v. / 67v.

115'l

Ma¡lrid, 24 de abril de 1668.

RC. al p¡esiderite y oidores de la audiencia de Chile, o.denárdoles la ejecuciór¡ de la
cédula de 20 dejulio de 1663 en que se les riandó informasen el motivo que hubo pa¡a
imponer el derecho de la balanza e¡ el pueno de Valpa¡aiso y que en el ínterin se
cobrase en la forrna que en ella se ordenaba.

Fs.443v - 445t. I 67v - 69r.

I 158

Madrid, 2 de noviembre de lóó8.

RP. que contiene titulo de alguacil mayor de la ciudad de Sa¡tiago de Chile para don
Antonio Ma¡tírez de Verga¡a po¡ haber servido co¡ 150 pesos de a 8 reales de platá.

Fs- 445t - 447t. / 69r - 7lt.

1159

Mad¡id.2 de noviembre de lóó8

RC. al gobemador y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real
audiericia y oficiales reales de la ciudad de Santiago, ordenándoles hagari que los
antecesores de don Antonio Ma¡tídez de Ve¡gara en el oficio de alguacil mayor de
Santiago enter€n en la caja real, si no lo hubie¡en hecho, la mitad y tercio que debieren
por la prime.a y segürda ¡enunciación de é1, remitiéqdolos a España.

Fs. 447t . 448t. / 7lt -'12t.

t 160

Madrid. 26 de noviemb¡e de ló68.

RC. al conde de Lemos, primo, viney, gobemador y capitán general de ¡as p.ovincias del
Peru o a la pgrsona o pe¡soDas a cuyo ca¡go fuere su gobiemo, ordenándole que haga
guardar la cédula de l8 de ene¡o de 1650. que se insefa, en que se dispone que el
situado que se remite a Chile se eritregue eri reales.

Fs. 448¡ - 452¡. I 12t - 76¡.

I 161

Maüid, I 3 de abril de I 669.

RP. que c.ñiene dtulo de liel ejecutor de la ciudad de Santiago de Chile para don
F¡a¡cisco Canales de la Cerda po¡ haber servido con 10.000 pesos de a 8 reales de plata,
8.000 de ellos al co¡rtado y los 2.000 resta¡tes pagados a plazo.

Fs. 452t - 454',/. I 76t - 78e.

I t62

Madrid, l8 de abril de 16ó9.
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RC. al doato¡ don Gaspa¡ de Cuba y Arce, oidor de la audiencia de Chile, en respuesta a

lo que escribió el 22 de septi€mbre de 1666 da¡do cuenta de haber tomado ¡esidericia a

don Pedro Pofer Casanate, gobemador interi¡¡o de aquellas provincias y a sus ministros
y oficiales, indicándole que de no habe¡ enviado los autos, los remita en la primaa
oportu¡idad.

Fs.454v-455r. I78v - 79t.

Madrid, 2 de noviembre de 16ó9.

RC. al conde de Lemos, primo, viney, gobernador y capitán general de las provincias del
Peru, mandándole que informe sobre lo que escribió el cabildo de la iglesia catedral de la
ciudad de Concepción acerca de la pobreza en que se halla aquella iglesia.

Fs. 455r - 45ó¡. / 79r - 80r.

I164

Madrid, 2 de noviembre de 1669.

RC. al conde de Lemos, primo, viney, gobemador y capitán general dc las provincias del
Peru, avisáLndole que se ordena a los oficiales de la real hacierida de la ciudad de los
Reyes que sentencien la causa de la fuga que hizo del pueno de Valparaíso en el reino de
Chile- el navio nombrado Nuestra Señora de Alocha.

Fs. 456r - 456v. / 80r - 80v.

I165

Madrid. 2 de noviembre de 1669.

RC. a los oficiales de la real hacienda de Lima, ordenándoles que si hubiesen hecho
algunas diligencias en vim¡d de los autos que se les ha¡ remitido de Chile acerca de Ia
fuga que hizo del puerto de Valpa¡aiso el navio nombrado Nuest¡a Señora de Atocha,
sentencien esta causa según lo que por ellos se halla¡en y den cuenta de ello.

Fs.457r. / 8l¡.

I ló6

Madrid. 2 de noviemb¡e de 1669.

RC. al gobemador y capitán gene¡al de las provincias de Chile y presidente de la real
audiencia, ordenándole que por la pa¡te que le toca dé cumplimiento a lo que está

dispuesto sobre que los gobemadores no sean a¡rendadores.

Fs. 457v - 458r. / 8lv - 82r.

| 167

Madrid. 2 de noviembre de 1669.

RC. al gobemador y capitán general de las provi¡cias de Chile y preside¡te de la ¡eal
audiencia, ordenándole que disponga que la junta que se le mandó formar para la
distribución del situado, se haga de aquí adelante en la ciudad de Santiago.

Fs. 458r - 458v. / 82¡ - 82v.
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r 168

Madrid, 2 de noviembre de 1669.

RC. al gobemador y capitán general de las provincias de Chile y p¡esidente de la real
audiencia o a la persona o personas a cuyo cargo fi¡ere su gobiemo, mandándole que
informe acerca del estado que tiene la obra y reediñcación de la iglesia cated¡al de la
ciudad de Sa¡tiago de aquellas provincias y las demás que padecieron ruina e¡ aquel
re¡no,

Fs. 458v - 459v. / 82v - 83v.

I t69

Mad¡id, 2 de noviembre de 1669.

RC. a los oficiales de la real hacienda de Santiago de Chile, en respuesta a su carta de 20
de octubre de lóó0 en que dan cuenta del estado que tenía la cobra¡rza del derecho de
mesada que debían paga¡ diferentes prebendados en conformidad de lo que se les mandó
po¡ cédula de 6 de septiembre de 1663, indicándoles que la continúen.

Fs. 459v - 460r. / 83v - 84r.

I170

Madrid, 21 de abril de ló70.

RP. que contiene título de alguacil mayor de la ciudad de La Sereria, pa¡a don Ge¡ónimo
de Buyga por haber servido con 500 pesos de a 8 reales.

Fs. 460r - 462v. / 84r - 86v.

ttT t

Madrid, 9 de agosto de 1670.

Carta acordada del Consejo de Indias al veedo¡ Juan de Landaeta, para que designe a la
persona que ha de encargarse de ir a buscar a Placencia y a Tolosa las armas que irán a
Chile y que info¡me el costo de ello hasta c¿ugr¡rse en los navíos que han de hacer el
t¡anspofe.

Fs.463r. I 87¡.

n72
Madrid, 9 de agosto de 1670.

Ca¡ta ac¡rdada del Consejo de Indias al señor don Ma¡uel Bemardo de euiroz,
enca¡gándole que una vez llegadas al puerto las a.mas que vaD a Chile, se preocupe de
embarca¡las.

Fs. 463v. / 87v.

tt't3
Madrid, I I de septiembre de 16?0.

RC. al conde de Lemos, primo, viney, gobemador y capitán general de las proüncias del
Perú, orde¡ándole que procu¡e reemplazar y resa¡cir a la mayor brevedad posible el
situado que se pe¡dió el año 1663 a 8 leguas de la ciudad dc Concepción en Chile.
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Fs. 464r - 464v. / 88r - 88v.

I t'|4

Madrid, I I de septiembre de 1670.

RC. al conde Lemos, primo, virrey, gobemador y capitán general de las provincias del
Peru, ordenándole que con el acuerdo de la audiencia, resuelva lo que más clnvenga en

orden a que las cantidades que se junta¡en pa¡a el rescate de cautivos, s9 emple€n en

be¡eficio de los que lo estuvieren en poder de los indios b¡i¡ba¡os de Chile.

Fs. 465r - 465v. / 89¡ - 89v.

tt']5
Madrid, I I de septiembre de 1670.

RC. a don Juan Henríquez, caballero de la orden de Santiago, gobemador y capiüÁn
general de las provincias de Chile y presidente de la real audiencia, en respüesta a lma
cata del gobemador interino, rnarqués de Navamorquende, pla¡rteando diferentes puntos
del gobiemo de aquellas provincias: -que ponga especial dcsvelo eri el cumplimiento de
la cedula de 26 de feb¡ero de 1ó66 sob¡e recta administración de justicia y reformación
de costumbres y pecados públicos; -que cumpla y ejecute la cédüla de 2ó de febrero de
1668 en que se provee de nuevo la encomie¡rda del pueblo de LoaDco y Reloaa; -que
guarde y cumpla las cédulas de 4 de noviembre de 1665 y 26 de marzo de 1666 sobre
que ningu¡a persona use el oficio de esc¡ibano público sirt tener Ín¡lo y notaría; -que
pida el donativo g¡acioso establecido en la cédula de 12 de febrero de 16ó6, la que se

habia suspendido para cuando la disposición de las a¡mas y ot¡as ocupaciones de la
fiontera dieren lugar a ello; -encargríndole que no haya omisión efi la forma que se ha de
observar en la proüsión de las encomiendas de indios que vacasen; -respondiendo que

los portugueses se tienur por extranjeros y que no pueden esta¡ en las Indias si¡ licencia;
-que se remita relación de las encomiendas que están situadas en el distrito de la
gobemación, con decla¡ación de lo quc rerita cada rm4 qué personas están posey€rido y
en qué vidas las gozan y las mercedes que se pagan a las cajas reales en el íderin que se

sitúan en indios vacos; -aprobando que haya p¡ohibido las licencias que se daban a los
soldados de las fronteras pa¡a bajar a la ciudad de Santiago y otras pafes por los daños
que experimelrtan los vecinos.

Fs. 4ó5v - 467v / 89v - 9lv.

tt76

Madrid, I I de septiembre de 1670.

RC. al ma¡qués de Navarnorquende, an respuesta a lo qüe escdbió siendo gobemador en

interin de Chile acerca de los buenos suc€sos que hubo en aquel ¡cino desde que lo
gobemó, aprob¡indole lo obrado.

F s. 467 v - 468¡. / 9lv - 92¡.

n71

Ma¡l¡id, 1! de septiemb¡€ de 1670.

RC. a don Lope Antonio Munibe, oidor de la audiencia de Lima, I qui€ri estÁ cometida la
visita de don F¡ancisao Meneses qu€ fu€ gobemado¡ de Chile, o¡de¡rándole que haga
restituir a la caja re¿l dc la ciudad de Santiago de aquel r€ino los 11.200 pesos que saco
de ella el dicho gobemador y que ¡emita relación de los efectos en que se gastaron los
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9.400 pesos que estaba¡ aplicados a la iglesia de aquella ciudad y del estado que tierie la
fáb¡ica de clla.

Fs. 468'r - 470t. / 92v - 94¡.

I178

Madrid, I I de septiembre de 1670.

RC. al obispo de Santiago de Chile, del Consejo del ¡ey, en respuesta a t¡es ca¡tas en que
da cuenta de las exequias del rey y del donativo que se le enca¡gó pidiese a los
eclesiásricrs de aquella diócesis, respondiéDdole que está bie¡r lo que ha obrado y que, en
cuanto al do¡ativo, se espera que procu¡e hacer todo esfueno en eso.

Fs.470t - 470v.1 94t - 94e.

lt'l9
Madrid, I I de septiemb¡e de 1670.

RC. al gobemador y cap¡tár general de las provincias de Chile y presidente de la ¡eal
audielci4 mandándole que infotme de qué hacielda se compone el legado que hizo en
su tesla$ento Alonso del Ca¡npo Lantadilla para la fundación de un convelto, el número
de religiosas que tiene el d€ Santa Clara de la ciudad de Santiago y la renta de que goza.

Fs. 470v - 472a. / 94v - 96v.

I 180

Mad¡id, I I de septiemb¡e de ló70.

RC. al p¡esidente y oidores de la audiencia de Chile, o¡denáridoles que informen de qué
hacie¡da se compone el legado que hizo en su testame¡rto Alonso del Ca¡npo Lantadilla
para la fundación de este convento, el número de religiosas que tiene el de Santa Clara de
la ciudad de Santiago y la renta de que goza.

Fs. 4721/ - 414v. l 96e - 98v.

1l8t

Madrid, 1l de septicmbre de ló70.

RC. al obispo de Santiago de Chile, del Consejo del rey, pidiendole que remita la
ñ¡ndació[ del convento de monjas qüe mandó hacer en su testamento Alonso del Campo
Lantadilla, y que iDfo¡me de qué hacienda se compone este legado, el número de
religiosas que tiene el antiguo convento de Santa Cla¡a de aquella ciudad y la renta de
que goz¿

Fs. 4'74''/ - 415t. /98't - 99r.

1182

Madrid, I I de septiembre de 1670.

RC. al conde dc Lemos, primo, viney, gobemador y capilán ger¡eral de las provincias del
Peru, orden¡ár¡dole que informc sobre los inconvenientes que tie¡re la ejecución de la
cédula de 8 de noviembre dc 16ó2, que se inserta, que r¡unda que los indios que de su
voluntad quisieren servir a los religiosos dc la Compañía de Jesris de Chile no sean
apremiados al servicio personal de sus encometderos, y quc en cu¡t¡¡to a la cobranza de
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los 1.400 pesos que la ciudad de Sanüago entregó a un miembro de la Cor¡pañía de
Jesús, haga sus diligencias como üe¡e.

Fs. 475v - 477v. / 99v - l0lv.

l 183

Madrid, 1l de septiembre de 1670.

RC. al p¡esiderite y oidores de la audiencia de Chile, o¡denándoles que informen sobre

los inc¡nvenientes que ti€ne la ejecución de la cédula de 8 de noüemb¡e de 16ó2, que se

i¡se¡ta, que manda que los indios que de su voluntad quisieren servir a los religiosos de

la Compañia de Jesús de Chile no sean apremiados al servicio personal de sus

encomenderos, y que en cuanto a la cobranza de los 1.400 pesos que la ciudad de

Santiago efitregó a un miembro de la Compañia de Jesús, haga sus diligancias como
vie¡e.

Fs.4'l'lv - 479v. I lOlv - 103v.

1184

Madrid, l1 de septiembre de 1670.

RC. al obispo de Santiago de Chile, del Consejo del rey, encügándole que informe sobre
los inconvenientes que tiene la ejecución de la cédula de 8 de noviembre de 1662, que se

inserta, que ma¡da que los iridios que de su voluntad quisieren servir a los religiosos de

la Compañía de Jesús de aquel reino, no sean apremiados al servicio personal de sus

encomenderos, y que en cuanto a la cobranza de los 1.400 pgsos que la ciudad de
Sa¡¡tiago entregó a t¡n miemb¡o de la Compañía de Jesús, haga sus diligencias como
viere.

Fs. 480¡ - 482r. / l04r - 106¡.

I185

Mad¡id, l7 de septiembre de 1670

Carta acordada del Consejo de I¡¡dias al capitiín don Francisco de Lezo, comunicándole
acuerdo del Consejo para que se e¡¡ca¡gue de retira¡ las arm¿¡s que vari a Chile y
t¡anspofa¡las hasta Andulucia entregándolas a la persona que señale el Consejo.
Se deja consta¡rcia qu€ en esta misma conformidad se esc¡ibió a los demás capitanes.

F s. 482r - 482v. I 106r - 106v.

1 186

Mad¡id, l4 de octub¡e de 1670.

Carta acordada del Consejo de Lndias al capitán don Francisco de Lezo, comrmicándole
acuerdo del Consejo para que ent¡egue el dine¡o que cuestan las annas que van a fu a
Chi¡e, al veedor don Juan de Landaeta.

Fs. 482v - 483r. / l06v - 107r.

I187

Maddd, 14 de octubre de ló70.

393
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Cafa acordada del Consejo de Lidias al veedor scñor Jua¡ dc La[daeta, comunicándole
que se ha ordenado se le entr€gue el dinero que cuesta la adquisición de las amas que
van a Chil€, paia que ejecut€ lo que se le ha orde$ado.

Fs.483¡. / 107r.

I188

Mad¡id. 27 de octubre de 1670.

RP. que contiene título de fiel ejecutor de la ciudad de La Sere[a pa¡a don Rodrigo de
Rojas Ca¡abantes por haber oñecido servir con 1.100 pesos de a ocho reales pagados a
plazo.

Fs. 483v - 48ó¡. / l07v - l l0r.

I 189

Madrid. 27 de octubre de 1670.

RP. que contiene rítulo de depositario general de la ciudad de La Serena para don Juan
de Rojas Ca¡aba¡¡tes por habe¡ servido con 1.300 pesos de a ocho ¡eales, 300 de ellos de
contado y los mil restantes pagados a plazo.

Fs. 486r - 489r. / I l0r - I l3r.

I 190

Madrid.2 de noviembre de 1670.

RC. a don Lope Antonio de Munibe, caballero de la orden de Alcántala, oido¡ de la
audiencia de Lima, a quien está cometida la visita de don Francisco de Meneses que fue
gobemador de Chile, ofdenándole que conceda las apelaciones que interpusiere don
Francisco Bravo de Sa¡avia y remita los autos al Consejo de Indias, y que deje residir en
un mismo lugar a don F¡a¡¡cisco B¡avo de Saravia y a su rnujer y les haga acudir de los
bien€s que le tuviere embargados con lo necesario para alimenta¡se.

Fs. 489r - 490v. / I l3r - 114v.

Madrid, l8 de noüembre de 1670.

Cafa acordada del Consejo de Indias al veedor señor Jua¡ de Landaeta, comunicándole
lo que se ha ordenado para reunir el dineto que faha para el transpone. desde las fábricas
al pue¡to, de las armas que van a Chile y que desigre las personas que han de ir con ellas
desde Ias fábricas al puerto.

Fs. 490v - 491v. / 1l4v - I l5v.

I t92

Madrid. l8 de noviembre de 1670.

Ca¡ta acordada del Consejo de lndias a don Manuel de Cassadeva¡te, comu¡icá¡dole
acuerdo del Consejo pa¡a que contribuya a ¡eunir el dinero que hace falta para el
tra¡sporte, desde la fábrica al puerto, de las a¡mas que vaD a Chile

Fs. 49lv - 492r- I I l5v - lltlr.
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I 193

Mad¡id, 30 de r¡oviembre de 1670.

RC. al gobemador y capitán general de las proüncias de Chile y presidente de la real
audienci4 declarando que tocó y pefeneció a los oficiales de la real hacienda de la
ciudad de Sa¡tiago el conocimiento de la causa de la resulta que la veeduría general del
ejército de aquel reino saco a don Angel de Peredo del tiernpo que sirvió aquellos cargos,
y ordenando que así lo hari de ejecuta¡ en lo de adelante en causas de esta calidadi y si
por razón de Ia dicha ¡esulta haya bisnes embargados se desembarguen y sólo se ejecute
lo proveido por la audiencia.

Fs. 492r- 494v. / I16r - 118v.

1194

Madrid, 30 de noüembre de 1670.

RC. a los oficiales de la real hacienda de la ciudad de Santiago, avis¡índoles de habe¡se
declarado que les tocó y peneneció el conocimiento de la causa de la resulta que la
veeduria general del ejé¡cito de aquel reino sacó a don Angel Peredo, y que se ordena al
gobemador de Chile les deje conocer de estas causas, debiéndose desemba¡ga¡ los bienes
embargados por esta causa, ejecutándose sólo lo ordenado por la audiencia.

F s. 494v - 495v. I I l8v. - 1 l9v.

I 195

Madrid, 20 de mayo de l67l.

RC. al marqués de Navamorquerid€, aprobándole el cuidado y celo con que se aplico al
real servicio el tiempo que sirvió en inte¡in el gobiemo de Chile.

Fs. 496¡ - 496v. / 120r - 120v.

tt96
Madrid, 8 dejunio de ló71

RC. al c¡nde de Lemos, p¡imo, virrey, gobemador y capitán general de las provincias del
Peru, en respuesta de lo que escribió acerca d€ los bu€nos sucesos que se iban
conti¡uando en el reiDo de Chile, diciéndole que s€ han oido g¡atamente estas noticias.

Fs. 496r. / 120r.

I tg'l

Madrid, 8 dejur¡io de 1671.

RC. al presiderite y oidores de la audiencia de Chile, en respuesta dc lo que esc¡ibieron
avisando del recibo de diferentes cédulas relativas a info¡ma¡ el motivo que hubo pa¡a

imponer el derecho de balanza en el puerto de valpa¡aiso; y a que doña Mariana de
Arévalo, don Gaspa¡ de la Barera Chacon y don Antonio Manuel de Carvajal y
Campofrio restituyesen lo que hubiesen pe¡cibido de las €ncomieridas de indios que les
dió don Francisco de Meneses, siendo gobemador; y que a Francisco de M€neses y a don
Gerónimo Hu¡tado de Mendoza, contado¡ de la real hacienda de Santiago, se les saquer¡
las multas que en ella! se expresan. Se responde que se espera hayan ejecutado lo
dispuesto por dichas cédulas y que d€tt cuenta.

Fs. 496v - 497v / l20v - l2lv.
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I 198

Madrid. 8 de junio de l6? I

RC. al presidcnte y oidores de la audiencia de Chile, en respuesta de lo que escribieron
en nzón de lo que se l€s oñecía sobre la ejecución de las cédulas e¡ que se manda que
ninguna pe¡sona use ot las Indias el oficio de escribano público sin tener para ello título
del rey y nolada de las Indias, diciendoles que las ejeculen precisaDente.

Fs. 497v - 498¡. / l2lv - 122¡.

It99

Mad¡id, 8 d€junio de 1671.

RC. al preside¡te y oido¡es de la audie¡cia de Chile, en respuesta de lo que escribieron
satisfaciendo lo que se les ordenó acerca de que no consintiesen fuesen jueces de las
cau5as los que hubiesen sido fiscales en ellas, ordenándoles que cumplan las cédulas en
que esto se m¡mda.

Fs. 498r - 498v. / 122¡ - 122v.

1200

Madrid, 8 dejunio de I6? 1.

RC. al doctor don Juan de la Peña Salaza¡, oido¡ de la audiencia de Chile, m respuesra
de lo que escribió en cafa de l8 d€ noviemb.e de ló68 acusando recibo del papel
sellado que se remitió a aquel reino para los años de 1667 y 16ó8.

Fs 498v - 499t. /122v - 123¡.

l20r

Madrid, 30 de junio de ló71.

RC. al conde de Lemos, p¡imo, üÍey, gobemador y capitán general de las provincias del
Peni, ordenándole que dé a la imprenta un libro que ha compuesto ñay Juan de Toro
Mazote de la o¡den de San Agusrín, de las provincias de Chile, tih¡lado "Pretendiente
chilcno historial milita¡ y político de los presidios de la Concepción y Valdivia del reino
de Chile", sin causar gasto a Ia real hacienda.

F s. 499t - 499,'r. / l23t - 123v.

1202

Madrid, 30 dejunio de 1ó71.

RC. al president€ y oido¡es de l¿ audiencia de Chile, ¡emiriendoles copia de una cafia de
la ciudad de Conc€pción de 28 de octubre de 1668 para que informen acerca de la
relevación que en ella pide del año de la vacante de las ericomiendas que son de indios
que llaman yanaconas y putativos con que se premia a los soldados y viudas pobres.

Fs. 499v - 500r. / l23v - 124r.

1203

Madrid,30 dejunio de 1671.

RC. al obispo de Santiago de Chile, del Consejo del rey, remitiendole copia de una carta
de la ciudad de Concepción de 28 de octubrc de 1668 para que informe acerca de la
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relevación que eri ella pide del año de la vacante de las encomieridas que son de indios
que llaman yanaconas y putativos con que se p¡emia a los soldados y viudas pob¡es.

Fs. 500r - 500v. / l29t - 129v.

1204

Mad¡id, 30 de juio de ló71.

RC. al presiderite y oidores de la audiencia de Chile, en respuesta de lo que informó
sob.e las viñas que se han plantado y pla!¡tan sin licencia en aquel ¡eino, respondiárdole
que no se haga novedad en lo que hasta ahora se ha estilado sobre planta¡ viñas en ese
reino.

Fs. 501r - 501v. / l25r - 125v.

1205

Madrid,30 dejunio de 1671.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, ap¡obando la forma eri que se
aplicaron y distribuyeron los rove¡os de que el rey hizo me¡ced a los doctrineros de
aquellas provincias.

Fs. 50lv - 502r. / l25y - 726t.

1206

Madrid,30 dejunio de 1671.

RC. al presiderite y oidores de la audiencia de Chile, ¡espo¡diéndoles que está bien lo
que han obrado en razón de lo mandado para que prosiguiesen las diligencias de la venta
y rem.te de los oficios de receptores y procuradores de ella, y que avisen de haber
ejecutado lo que se mandó.

Fs. 502r - 502v. / 126t - 126't

1207

Madrid, 30 dejunio de 1671.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, en respuesta de lo que escribieron
avisando del recibo de la cédula de 16 de jrmio de 1666 or que se les mandó
determinasen la causa sobre empadronamiento de los indios yanaconas awrque hubiesen
sido fiscales en ellas los oidores, exrañándoles que no la hayan ejecutado por causa tan
leve como es no enco¡trar el expediente y ordenándoles cumplan la referida cédula y den
cuenta de habe¡lo hecho.

Fs. 502v - 503r. / l26v - 127r.

1208

Mad¡id, 30 dejunio de 1671.

RC. al p¡esidente y oidores de la audiencia de Chile, orde¡ríndoles que celen mucho en la
ejecución de las cédulas que tratan del alivio y conservación de los indios de aquel ¡eLto.

Fs. 503r - 503v. / l27r - 127v.
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1209

Mad¡id, 30 dejunio de 1671.

RC. al presidente y oidores de la audiencia dc Chile, o¡denándoles que haga¡ gua¡da¡ las
cédulas de 2 de agosto d€ 1568 y 8 de mayo de l&3, que se i¡serta¡r, en qu€ se inanda a
las audiencias de Lima y Sanb Fe que dejen al cabildo secular hacer libremente las
elecciones de los oficios.

Fs. 503v - 50ór. / l27v - 130r.

l2t0
Mad¡id,30 de jtmio de l67l.

RC. al presidente y oido¡es de la audiencia de Chile, ordenándoles que guarden y
cumplan la cédula de 23 de noviembre de 1631, que se ins€fa, en que se da la forma que
se ha de observa¡ en las procesiones y otros actos en que concurrieren con el obispo de
aquella ciudad

Fs. 506v - 508v. / l30v - 132v.

12t I

Madrid,l0 dejunio de 1671.

RC. al obispo de Santiago de Chile, del Consejo del rey. en respuesta de lo que escribió
sobre el estado ea que se halla la fábrica de su iglesia y dándole gacias por lo que ha
ob¡ado en ella.

Fs. 508v - 509¡. / l32v - 133r.

t2t2

Madrid, 30 dejunio de 1671.

RC. al obispo de Santiago de Chil€, del Consejo del r€y. encargándole que haga que se
observe y gua¡de Ia concordia que está tomada con la religión de San Juan de Dios y que
no se entrometa con estos religiosos en los casos que se expresan en ella.

Fs. 509r - 509v. / l33r - 133v.

l213

Madrid, 2 dejulio de 1671.

RC. al cor¡de de Lemos, primo, vi¡rcy, gobemador y capitán general de las provincias del
Peru, remitiendole copia de dos caftas sobre el p¡ocede. de los oidores de la audiencia de
Chile don Gaspar de Cuba y Arce y don Juan de la Peña Salazar, para que, siendo cie¡to
lo que en ellas se contie¡e, ponga el remedio conveniente.

Fs. 509v - 510¡. / l33v - 134.-

t2t4
Madrid, 6 de julio de 1671.

RC. al presidente y oido¡es de la audiencia de Chile, en respuesta de lo que informaron
acerca del e$ado de la obra pía que dejó AJonso del Campo Lantadilla. ordenáridoles que
po¡ la pane que lcs toca hagan que se ejecute dicha obra, tedmdo consideració¡ a.l

estado que tiene y puedc tener la hacienda destinada y aplicada pa¡a estc efecto y
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conform€ a ella ajusten el número de las monjas que se podrán recibi¡ en el dicho
conver¡to.

Fs. 5l0r - 5l lr. / l34r - 135r.

tzt5
Madrid, 6 dejulio de l67l.

RC. al obispo de Santiago de Chile, del Consejo del rey, e¡ca¡gándole que por la pa¡te
que le toca cumpla y ejecute la obra pia que dejó en su testanento Alonso del Campo
Lantadilla acerca de la fundación de un convento de monjas, tenierido consideración al
estado que tiene y puede tener la hacienda destinada y aplicada para este efecto y
conforme a ella ajuste el número de las monjas que se podrán recibi¡ en el dicho
convento.

Fs. 5l lr. - 512¡. / l35r - 136r.

t2t6
Madrid,4 de agosto de 1671.

RC. al gob€mador y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real
audiencia, ¡emitiéndole copia de una ca¡ta de la ciudad de San Luis de Loyola para que
informe sobre lo que en ella representa acerca del estado en que se halla.

Fs. 5l2r - 512v. / 136¡ - l3óv.

t2t'7

Madrid,20 de agosto de 1671.

RP. que contiene dtulo de regido¡ de la ciudad de Sa¡tiago de Chile pa¡a Gerónimo de

Quiroga por haber servido con 3.500 pesos de a 8 reales, 3.000 de ellos de contado y los
500 restantes dent¡o de un año.

Fs. 5l3r - 515r. / 137¡ - 139r.

121 8

Madrid, l5 de septiembre de 1671.

Ca¡ta acordada del Consejo de Indias al preside¡¡te y jueces oficiales de la Casa de
Conuatación, dándoles intrucciones de c.{imo p¡oceder c¡n las armas que se han de
envia¡ a Chile.

Fs. 5l5r - 515v. / 139¡ - 139v.

t2t9
Madrid, l9 de septiembre de 1671.

Ca¡ta aco¡dada del Consejo de Indias al ma¡qués de Fuentelsol, dándole i¡strucciones
sobre la entrega y conducción de las armas que han de se¡ enüadas a Chile.

Fs. 516r - 516v. / l40r - 140v.

399

Mad¡id, l9 de septiembre de 1671.
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Carta acordada del Consejo de Indias al presidente y jueces oñciales de la Casa de
Contratación. co¡nunicá¡doles que en carta de esla fecha se les dan instrucciones sobre
las annas que se han de enviar a Chile.

Fs. 5lóv - 517r. / l40v - 14lr.

t22t
Madrid. ó de octubre de l67l.

Carta acordada del Consejo de Indias al presidenle y jueces oficiales de la Casa de
Contratación, pa¡a que decidan si las armas que se van a enviar a Chile han de ir en los
galeones o en los navios que han de ir a Buenos Aires.

Fs. 5l7r - 518r. / l4lr - 142t.

1222

Madrid. l3 de octubre de 1671.

Carta acordada del Consejo de lndias al presidente y jueces oficiales de la Casa de
Contratación. comunicándoles el det¡lle de las armas que se están enviando a Chile.

Fs. 5l8r - 518v. / 142¡ - l42v-

1223

Madrid. l4 de noviembre de 1671.

RC. al gobemador y capitán general de las provincias del fuo de la Plata y presidente de
la real audiencia, avisándole de las armas que se remiten para Chile en los navíos que
v¿m a aquel puerto, ordenándole que luego que las .eciba, cuide que sin ninguna dilación
se envíen a Chile con toda guarda y custodia, avisándole al gobemador de Chile de las
personas que los llevaren pa¡a que pongan en ellos el cobro conveniente.

Fs. 519v - 520r. / l43v - 144r.

t224

Madrid. l4 de noviembre de l67l.

RC. a los oficiales de la real hacienda de la ciudad de la Trinidad y pue¡to de Buenos
Aires en las provincias del Rio de la Plata, avisándoles de las armas que s€ rcmiten a

Chile en los navios que van a aquel puerto y ordeniindoles pongan cobro en ellas.

Fs. 520v - 521r. / l44v - 145¡.

tz25

Madrid. l4 de noviembre de 1671.

RC. al gobemador y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real
audiencia, avisándole de las armas que se le envían por el puerto de Buenos Aires para
que cuide de que se ponga buen cobro en ellas y se empleen en las ocasiones que se
ofrecieren y fueren del real servicio.

Fs. 52lt - 522¡.1 l45r - 146r.

Madrid. l9 de noviembre de 1671.

t226
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RC. al gobemador y capitán general de las p¡oüncias de Chile y president€ de la real

audiericia, paficipá¡ldole las noticias que se ha¡r tenido de designios de fra¡rceses e

ingleses y enca¡gándole la prevención y defensa de los pue¡tos de su gobiemo

Fs. 5l8v - 519v. / l42v - 143v.

1227

Madrid,28 de noviembre de 1671.

RC. al gobemador y capitán general de las p¡oviricias de Chile y preside¡rre de la real

audiencia, ordeniíndole que guarde y cumpla la cédula de 14 de mayo de 1652, que se

inserta, en que se le advie¡te lo que ha de ejecutar en los apercibimieritos que hiciere a
los vecinos de la ciudad de Santiago para que salga¡r a las ñonteras de la guerra.

F s. 522r - 524t. / l46t - 148t.

1228

Madrid,29 de diciembre de 1671.

RC. al gobemador y capit¡án general de las provincias de Chile y presidente de Ia real

audiencia, ordenándole que en caso de que corriese el despacho de capitán que don
Diego González Montero trataba de dar a uri ftancés le quite luego la compañía.

Fs. 52?v - 528r. / l5lv - 151r.

1229

Mart¡id, 29 de diciembre de 1671.

RC. al p¡esidente y oidores de la audiencia de Chile, orden¡indoles que hagan que se

observen las órdenes y cédulas que están dadas pa¡a que en las lndias no haya

extranjeros.

Fs. 528¡ - 528v. / l51r - 151v.

1230

Madrid. 29 de diciembre de ló71.

RC. a don Manuel de León y Escoba¡, oidor de la audiencia de Chile, en respuesta a lo
que escribió siendo fiscal de la audiencia de Chile acerca de qu€ el obispo de Santiago

no hacia la proposición de sujetos para los cu¡atos en el tiempo que está dispuesto,
echando de menos que no se enviase¡¡ testimonios de mate¡ia tan grave para ordenar al

obispo lo necesario.

Fs.528v - 529r. I l5lv - 152r.

t23l

Madrid, 29 de diciembre de 1671.

RC. al obispo de Santiago de Chile, del Consejo del rey, advirtiendole que en ocasión de

vacantes de curatos de su iglesia y obispado haga la proposición de sujaos para ellos sin
interpone. más tiempo del que permiten las leyes.

Fs. 529r - 529v. I l52t - 152\.
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t232

Madrid. 29 de diciembre de 1671.

RC. a los oficiales de la real hacienda de la ciudad de Santiago de Chile. ordenándoles
cobren de don Diego Gonález Montero, que presidió en inte¡in la audiencia de Chile y
de cada uno de los demás oidores de ella. doscientos pesos a cada uno por concepto de

multa por excederse en sus atribuciones, al no exigir al marqués de Navamorquende. que
Íi¡e gobemador interino de Chile, que afianzara su residencia cuaJrdo panió a Lima.

Fs. 530r - 530v. / l53r - 153v.

1233

Madrid- 29 de diciembre de l67l.

RC. al presidente y oidotes de la audiencia de Chile, avisá$doles que se ordena a don
Lope Antonio de Munibe, a quien está cometida la visita de don Francisco de Meneses
que fue gobemado¡ de aquel reino, que si todavia estuviere entendiendo en la ejecr-tción
de las comisiones que llevó, las erhiba en ella si ya no lo hubiese becho.

Fs.530v. / l5lv.

t234

Madrid. 29 de diciembre de 1671.

RC. a don Lope Antonio de Munibe, caballe¡o de la o¡den de Alcántara, oidor de la
asdiencia de Linra, a quien está cometida la visita de don Frarcisco de Meneses que fue
gobemador de Chile, ordenrindole que si todavía estuviere entendiendo en la ejecución
de las comisiones que llevó. las exhiba ante la audiencia de aquel reino si ya no lo
hubiese hecho.

Fs.531r. / 154r.

1215

Madrid- 30 de diciembre de l67l

RC al maestre de campo don Juan Henríquez, caballe¡o de la orden de Santiago,
gobemado¡ y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real hacienda,
dá¡dole noticia de que don Carlos Henríquez, que asistía en Lond¡es, pasó a Valdivia y
quedó prisionero en aquel puelo, encargándole que averigüe si está en Valdivia o
procure aprehenderle, haciendo averiguación de las culpas que se presumen en él de

hacer repetidas proposiciones al rey de Inglalena sobre que irtentase diferentes empresas
en las Indias en pe¡juicio de la Corona española; de manera que procediendo conforme a

derecho. ejecute las penas en que se le condenare. lo que también se encarga al viÍey del
Pen¡.

Fs. 524v - 525r / l48v - 149r.

t236

Madrid, 3l de diciembre de 1671.

RC. al conde de Lemos, primo, viney, gobemador y capitán general de las provincias del
Pem, adviniéndole que faltó en nombra¡ a don Diego Gonález Montero po¡ gobernador
en ínterin del reino de Chile, aünque fuese por muy breve tiempo, por ser natu¡al y
casado en é1.
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Fs. 53lv - 532r. / l54v - 155¡.

t237

Madrid, 3l de diciembre de 1671.

RC. al licenciado don And¡és Flo¡es de la Parra, alcalde del crimen de la audiencia de

Lima y, por su falta, al doctor don Manuel de Leór y Escoba¡, oidor de la audiencia de

chile, orden¿indole que er¡ caso de no haberse tomado residencia al ma¡qués de

Navarnorquende por el tiempo que sirvió en ínterin el gobiemo de Chile, lo hagan

conforme a la instrucción que se les remite.

Fs. 532r - 533r. / l55r - 156r.

1238

Madrid. 3l de diciemb¡e de 1671.

RC.al pr€sidente y oidores de la audiencia de Chile, ma¡¡drándoles que dor las órdenes

necesadas para que a don Lope Antonio de Munibe, a quien está cometida la visita de

don Francisco de Meneses que fue gobemador de aquel ¡eino, no se le acuda con los

salarios de sus comisiones hasta que, reconociéndose lo que ha actuado, se le señale la
cantidad que se tuvie¡e por ajustada al tiempo que debió ocupa¡se eri ellas.

Fs 533r - 533v. / 156¡ - 156v.

1239

Mad¡id. 31 de diciembre de l67l.

RC. a do¡ Lope Antonio de Mu¡ibe, caballero de la orden de Alcánta¡a y oido¡ de la
audiencia de Lima, a quien está cometida la visita de don Francisco de Meneses que fue
gobemador de Chile, avisándole que se manda a la audie¡¡cia de Chile que no se le acuda

con los sala¡ios de sus comisiones hasta que, reconociéndose lo que ha actuado, se le

señale la cantidad que se tuviere po¡ ajustada al tiempo que debió ocupa¡se en ellas

Fs. 533v - 534r. / 156v - 157r.

t240

Madrid, 3l de diciembre de 1671.

RC. a los oficiales de la ¡eal hacienda de la ciudad de Santiago de Chile, ordenándoles
que constando en los libros y listas de la veeduría general de aquel ejército, cob¡en de los
bienes y sueldo de don Fra.ncisco de Urba¡r y Espinoza y don Diego de Cá¡camo y Last¡a
lo que importa¡e la media alata de las compañías que les dió el gobemador de Chile y lo
envíen a España.

Fs. 534r - 534v. / 153r - 153v.

t24t

Madrid, 2l de enero de 1672.

RC. a1 gob€mador y capitán general de las provincias de Chile y presid€dt€ de la ¡eal
audiencia, mandándole que esté a la mira si llega¡en a los puertos de su dist¡ito dgur¡os
de los navios que contienen la memoria de don Manuel de Lina, enüado extrao¡dina¡io a

los estados generales del País Bajo, en que da cuenta de noticias sobre diferer¡tes ftaudes
que se cometcn en el comercio de las Indias y cuide de averigua¡ y castiga¡ este exceso'
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Fs. 525v - 526r. / l49v - 150r.

t242

Madrid. 30 de enero de ló72.

RC. al maestre de campo don Juan Heníquez, caballero de la orden de Santiago,
gobemador y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real audiericia.
participándole las noticias que se han tenido de los malos designios de ingleses pa¡a que

atie¡da al resguardo de aquel reino y en panicular al pueno de Valdivia.

Fs. 526v - 527v. / l50v - l5lv.

t243

Mad.id. l0 de febrero de 1672.

RC. a los oficiales de la real hacienda de la ciudad de Sa¡tiago de Chile, avisándoles que

se ha denegado a Juan d€ Torres Barros Hinojosa la confirmación del oficio de fiel
ejecutor de la ciud¡d de Mendoza, ordenándoles que se consu¡na y que no se vuelva a

beneñciar por ahora, y que restituyan al dicho Juan de Tones Barros la cantidad que dió

Por é1.

Fs. 535r - 535v. / l58r - 158v.

1244

Madrid, l0 dejulio de ló72.

RC. al gobemador y capitán geDeral de las provincias de Chile y preside¡te de la real
audiencia, ordenándole que haga que se observe y guarde lo contenido en el lítulo de
veedor general de aquel ejé¡cito que se despachó al sargento n'layor Jorge Lorenzo de
Olivar.

Fs. 535v - 536v. / l58v - 159v.

t245

Madrid, l0 dejulio de 1672.

RC. al gobemador y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real
audiencia, ordenáqdole que se observe y gualde lo cortenido en el título que se despacha
al veedor genersl del ejé¡cito de Chile, y aprobando la relevación que el marqués de

Navamorquende, su ¿ntecesor, hizo de que tuviere llave de la caja [a p€rsona que €n
vitud de su nombramiento le s¡rva €n ínterin.

Fs. 536v - 538r. / 159v - lólr.

1246

Ma&id- 3 de diciemb¡e de 1672.

RC. al conde de Lemos, viney, gobemador y capitán gene¡al de las provincias del Peni,
ordenándole que remita al reino de Chile, con la mayor puntualidad que fuer€ posible, el
situado que está selalado pa¡a el ejército de é1.

Fs. 538r - 538v. / 16lr - 161v.
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124'l

Madrid, 3l de diciembre de 1672.

RC. al conde de Lemos, primo, üney, gob€mador y capitán gen€ral de las provincias del
Peni, aprobando lo que ordenó a don Francisc¡ de Cá¡denas sobr€ la forma en que había
de actua¡ en la rcsidencia de don F¡a¡¡cisc¡ de Meneses, que fue¡a gobemado¡ de Chile,
extrañando el exceso que cometió al no obedece¡la.

Fs. 538v - 539r. / l6lv - 162¡.

1248

Madrid,3l de diciemb¡e de ló72.

RC. al lice¡ciado don Francisco de C¡í¡denas y Solórzano, fiscal de la audiericia de
Chile, repreheridiérdole el no haber obedecido r¡na orden que le dió el ürrey en lo
tocante a la reside¡cia de don Francisao de Meneses, mandándole que eri adelante
gobieme sus acciones ajustándolas a términos regularcs sin pasa¡ a excesos, por €l
perjuicio que puede causar.

Fs. 539v - 540¡. / l62v - 163r.

1249

Mad¡id, 9 de ma¡zo de 1673.

RC. al conde de Lemos, viney, gobemador y capitrán general de las provincias del Peni,
en respuesta de lo que escribió en I de mayo d€ 167l sobre los procedimientos del
gobemador de Chile, ext¡añ¡indole que no enviase autos que comprobasen los excesos
para resolver, por lo que ha de procura¡ info¡ma¡se con la mayor ve¡ificación y remitir
los informes.

Fs. 540r - 540v. / 163¡ - 163v.

1250

Madrid. 9 de mar¿o de 1673.

RC. al maest¡e de campo don Juan Heníquez, caballe¡o de la orden de Santiago,
gobemador y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real audiencia,
o¡denándole que apa¡te de sí a don Alva¡o Núñez de Guzmán, auditor del ejército, y a
don Pedro de Ugalde, sin permilirles que tengan ningüna mano en el gobiemo.

Fs. 54lr - 541v. / 164r - 164v.

t25l
Madrid, l2 deju¡io de ló73.

RC. al obispo de Chile, del Cons€jo d€l rey, enca¡gándole que cuide de que los
prebendados de su iglesia asistan y residan en ella como es de su obligación e informe de
los clérigos beneméritos de aquella diócesis.
Hay constancia de haberse despachado otra cédula de este teno¡ al obispo de
Concepción.

Fs. 54lv - 542¡. / l64v - 165r.
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1252

Madrid.2l dejunio de ló73.

RC. al gobemador y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real
audier¡cia, adviniéodole la fo¡ma que se ha de observa¡ en la postu¡a y remate de los
diezmos del obispado de Concepción, debiendo da¡ las órdenes necesarias para que se
hagar los remates de los diezmos con la libertad y buena fe que conviure, cuidando que
eri las postu.as no entre ningriLn ministro, y ordeniindole que dé las ó.denes necesarias
para que, siendo de satisfacción los g¡a¡os de los cosecheros naturales y el precio justo,
se compren de ellos los que se han de gastar en la proveeduría del ejército de Chile.

Fs. 542t - 543r / l65t - 166t.

1253

Madrid, 2l dejunio de 1673.

RC.. al co¡de de Lemos, primo, üney, gobernador y capirán general de las provincias del
Peru, avisándole que se o¡dena al gobemador de Chile sobre la forma que se ha de
observar en la postura y ¡emate de los diezrnos del obispado de Concepción y la compra
de granos a los cosecheros natu¡ales, pa¡a que por su pafe lo haga ejecutar.

Fs. 543r - 544¡. / 166r - 167¡.

1254

Madrid,2l dejunio de 1673.

RC- al obispo de Santiago de Chile, del Consejo del rey, en respuesta de Io que escribió
el 4 de jmio de 1668 para que se ericargase a los religiosos dela orden de lá Merced el
rescate de los cautivos que están en poder de los indios bárba¡os de Chile, diaiéndole que
¡o se haga novedad en lo que hasta ahora se ha estilado en cuanto al rescate de dichos
cautivos.

Fs. 544v. / 167v.

1255

Madrid, 23 dejunio de 1673.

RC-. al gobemador y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real
audiencia, diciendo la forma en que se ha de e¡tendcr la resolución que el rey tiene
tomada en cuanlo a represalias de ingleses m Indias: se ha de entender s-olamente de las
personas y en la debida proporción a los excesos cometidos por los de aquella nación en
las Indias.

Fs. 545r - 545v. / ló8r - 168v.

r256

Mad¡id, 30 dejulio de ló73.

RC. al maest¡e de campo don Juan Henríquez, caballero de la orden de Santiago,
gobemador y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real audieniia,
e¡l respuesta de lo que escribió el 15 de octub¡e 16rl da¡do cuenta de haberse
descubierto dos minas de metales de plata y ot¡a de azogue, ordenándole que las fomenle
y que haga reconocer las minas de que dió cuenta su anteceso¡ F¡a¡cisco dc Me¡eses.

Fs. 550v - 55Iv. / l73v - 174v.
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1257

Madrid, 30 de agosto de 1673.

RC. al presidente y oido¡es de la audiencia de Chile, ordenándoles que informen sobre lo
que se ha observado en aquellas provincias en cuanto a da¡ la paz a los cabildos secula¡es
de ellas, no permitiendo se haga novedad en lo acostumbrado hasta ahora.

Fs. 545v - 546v. / l68v - 169v.

1258

Madrid, 30 de agosto de 1673.

RC. al obispo de Santiago de Chile, del Consejo del rey, rogándole que informe lo que se
ha observado en aquellas provincias en cuanto a da¡ la paz a los cabildos secula¡es de
ellas, no permitiendo que se haga novedad en lo que hasta ahora se ha acostumbrado.

Fs 546v - 547v. / l69v - 170v.

t259

Mad¡id, 6 de septiembrc de 16'13.

RC. al viney, gobemador y capitán general de las provincias del Peru, mandríndole que
dé la orden ¡ecesaria pa¡a que se paguen e¡r la caja de Lima al obispo de Concepción los
3.000 pesos que le est¡ín señalados pa¡a congn¡a en Ias cajas de Concepción,
pagándoselos del situado de aquel reino, previniendo y cautelando todo lo necesario para
el resguardo de la real hacienda de suerte que no sea deñaudada an cosa alguna.

Fs. 547v - 549t. I I'l0y - 172t.

r260

Madrid, 9 de septiembre de 1673.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, avisiindoles que se ha nombrado
virrey para las provincias del Peni a don Baltasar de Ia Cueba, conde de Castella¡,
marqués de Malagón, y de la brevedad con que sald¡á de España.

Fs. 549r - 550v. / l72r - 173y.

t26t
Mad¡id, l6 de septieñbre de 1673.

RC. al gobemador y capitán genoal de las provincias de Chile y presidente de la real
audiencia, ordenándole el curnplimiento de las cedulas de I de febrero de 1657 que se
inserta, en la que, a su vez, se inseña otra de 28 de agosto de 1648, que t¡atan de la forma
en que se ha de proveer el oficio de protector de los indios de aquel distrito, declarando
las calidades que ha de tener.

Fs. 552r - 552v. / 175¡ - l'15v.

t262

Madrid, 4 de diciemb¡e de 1673 .

RC. al obispo de Santiago de Chile, del Consejo del rey, en respuesta de lo que escribió
el 20 de febre¡o de 1670, pidiendo licencia para ¡etirüse a una celda en conformidad de
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Madrid,6 dejunio de 1674.

RC. al gobemador y capitrán general de
audiencia, ancargándole que cuide d€ la
aquellas provincias.

Fs. 554v - 555r. / l77v - 178r.
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t266

las provincias de Chile y presidente de la real
defensa y seguridad de los puertos y costas de

la renrmciación de aquel obispado que para ello remite, diciéndole qu€ para toma¡
resolución en lo que propone es neces¡¡rio que envíe los poderes que se requieren.

Fs. 556v - 557r. / l79v - 180r.

1263

Madrid. I de febre¡o de 1674.

RC. al maestre de campo don And¡és de Robles, caballero de la orden de Santiago,
gobemador y capitrin general de las provincias del fuo de la plata, en respuesta de lo que
escribió su antecesor avisando del recibo de 501 cajones de armas que se le remitiero¡t
para Chile y lo que obró en razón de su envío, diciéndole que se queda con esta noticia y
en espera de la de haber llegado a Chile los dichos cajones.

Fs. 552v - 553¡. / l75v - 176r.

1264

A-ranjuez, 28 de abril de 1674.

RC. al maestre de campo don Juán Hen¡iquez, caballero de la orden de Santiago,
gobemador y capirrín general de las provincias de Chile y presidente de la real audie¡rcia,
en respuesta de lo que escribió avisa¡do el recibo de dife¡e¡rtes cédulas, pidiendole que
en conformidad a lo que en ellas se manda remita informes en la primera oiasión.

Fs.553v. / l7óv.

t265

Madrid, 28 de mayo de 1674.

RC. al conde de Caslellar, marqués de Malagón, pa¡iente, gentilhoñbre de la Cámara del
rey, del Consejo de Cáma¡a y Ju¡ta de Gue¡ra de Indias, virrey, gobemador y capitán
general de las provi-r¡cias del Peru, remitiendole relación de lo que iontienen las cartas y
papeles que se han_recibido sobre los procedimientos del gobemador de Chile y de don
Juan de la Peña Salaza¡ y otros oidotes de aquella audiencia para que se informe acerca
de ello y que en el ínterin po¡ga pronto remedio en lo que estime neiesario.

Fs. 554r - 554v. / I'l7t - t77v.

1267

Madrid, ó de septiembre de 1674.

RC. al presidente y oido¡es de la audiencia d€ Chile, o¡denándoles que informen sobre la
p¡etensión que tiene el convento de San Francisco de la ciudad de Santiago de que se Ie
conceda licencia para la ñmdación de un colegio.

Fs. 555r - 555v. / 178¡ - l78v-
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t268

Mad¡id, 6 de septiembre dc 1674.

RC. al provincial de la orde¡ de San Frarcisco de las provincias de Chile, o¡denándole
que informe la pretensión que ti€ric el canvetrto de ls ciudad de Santiago, d€ su orde¡r, de
que se lc conceda licer¡cia pa¡a la ñ¡ndación de un colegio.

Fs. 556¡ - 556v. / l'19r - 179v.

1269

Macl¡id, 3l de octubre de 16?4.

RC. al conde de Castclla¡, ¡na¡ques de Malagén, palieqte, g€¡rtilhodbr€ de ls CÁnrala d€l
rey, del Consejo de Cárnara y Jünta de Guena de Lridias, ürcy, gobemador y caPilin
geeieral de las provinci¡s del Peru, mandrándole que haga guardar lo que está dispuesto
por la cédula de 26 de ¡oüembrc de 1668, qu€ se irserta, eri que se ordou que el situado
que se remite a lss proüncias de Chite se entlegue e¡ realcs y ordanándole que

intervenga con los oficiales reales en la compra de los génercs que pidiere el gobemador

de aquellas p¡ovincias.

Fs. 557v - 559r. / l80v - 182r.

t2'to

Madrid, 3 I de octubre de I 674.

RC. al obispo de Concepción, del Consejo del rey, en respuesta de lo que esc¡ibió eri

cafa del 4 de ab¡il de 1672 avisando del ¡ecibo de cinco cédulas, acusándole recibo de

dicha cala.

Fs. 559r - 559v. / l82r - 182v.

t27 |

Madrid- 3l de octubre de 1674.

RC. al obispo de Saütiago de Chile, del Consejo del rey, ancargándole que en
conformidad de la cédula de t6 dejulio d€ 1666 pida al estado eclesiástico el donativo
gracioso que en ellt se ordena, que no habia pedido por no desmayar los ánimos por la
mise¡ia que padecia¡.

Fs. 559v - 560¡. / l82v - 183r.

1272

Mad¡id, 3 I de octub¡e de I 674.

RC. al obispo dc Concepción. del Consejo del rey, dándole gracias por lo que ha obrado
en la fábrica de la iglesia panoquial de Valdivia y hospederia de la isla de Valenzuela.

Fs. 560r - 560v. / 183r - 183v.

t2'13

Mad¡id. 7 de novie¡nbrc de 16'14.

RC. al doctor don Gaspa¡ de Cuba y Arce, alcalde del crimen de la audiencia de Lima, en
respuests de lo que escribió siendo oidor de la de Santiago de Chile, avisando del estado
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que teni¿ ls visita de las cajas reales de aquel reino, rnandándole que envíe los autos
perlenecientes a dicha visita con la mayor brevedad.

Fs. 5ólr - 562r. / l84r - 185r.

l2'14

Madrid. 20 de diciemb¡e de 1674.

RC. al conde de castellar. marqués de Malagón, pariente, gentilhombre de la Cáma¡a del
rey, del Consejo de Cáma¡a y Junta de Guena de lndias, virrey, gobemador y capitán
general de las provincias del Peru, avisándole la tesolución que el rey ha tomado
decla¡ando que los indios del reino de Chile no se tengan po¡ esclavos en ninguno de
estos tres qasos: captua e¡r guerra, serviduñbre y venta por parientes; o¡denándole que
los que ñreren esclavos sean puestos en libertad, reservando a los poseedores y
compradores su derecho a salvo contra los vendedores. y encargándole cuide mucho de
sü buen tratamiento.
Hay constancia de haberse despachado otra en los mismos términos al gobemador y
capitán general de las provircias de Chile.

Fs. 562r - 568r / 185¡ - l9lr.

l2'15

Madrid.20 de diciembre de 1674.

RC. al presidente y oidores de la audie¡¡cia de Ch¡le, avisándoles la resolución que el rey
ha toñado decla¡ando que los indios del ¡eino de Chile no se tenga¡r por esclavos en
ninguno de estos tres casos: captura en guerra, servidumbre y venta po¡ parientes; que se

ordena que los que fueren esclavos sean puestos €n libeñad, reservando a los pos€edores
y compradores su derecho contra los vendedo¡es; y ordenándoles cuiden de su aliüo y
buen tratamiento.

Fs. 568r - 571rl l9lr - 194¡.

1276

Madrid. 20 de diciembre de 16?4.

RC. al obispo de S¡rtiago de Chile, del Consejo dh rey, dándole aviso de la resolución
que el rey ha tomado declamndo que los indios del reino de Chile no se tengan por
esclavos en nioguno de estos tres casos: captrua en guerra, servidumbre y venta por
parientes: que se ordena que los que fueren esclavos sean puestos en libertad. reservaodo
a los poseedores y compradores su derecho contra los ve¡dedo¡es; y enca¡gár¡dole cuide
de su alivio, reducción y buen tratamiento.

Fs. 57lr - 573vl l94r- l9óv.

1271

Madrid.28 de diciembre de ló?4.

RC. al obispo de Santiago de Chile, del Consejo del rey, avisándole la resolución que se
ha tomado con don Francisco de C¡i¡denas a quien se ha ttasladado I la ftscalía de la
audiencia de Panamá que está vaca, proveye¡rdo la de Chile cn don Alorso de Orcllara;
que sc dispone que don Blas Henríquez sea llevado a los Reyes y rambién don A¡tonio
Sánchez, restituyéndole a que haga vida c¿n su mujer, encargándole rec¡ja e¡r un
convento y castigue a doña María y doña lnés Astorga; se r€p.ende sev€ramgnte a don
Juan Henriquez y se ordena al viney que dé comisión a peruona de satisfaccióri pa¡a
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averiguar la forma en que don Antonio Sríorchez procedió en el ejercicio de esq¡ibano de

Cám¿ra.

Fs. 573v - 575v / 196v - l9Ev.

1218

Mad¡id, 28 de diciemb¡e de 1674.

RC. al maest¡€ de campo don Juan Henriquez, caballe¡o de la orden de Santiago,
gobemador y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real audiencia,

ieprendiéndole no habe¡ aüsado y puesto ¡emedio en el mal proc€der de don F.8¡rcisco

de Cá¡dcnas, fiscsl de aquella audiencia, y el de don Blas Henríquez. su hernano,
comrmicándole que don F¡sncisco de Cárdenas ha pasado a servi¡ eri depósito la fiscalía
de la audiencia de Panamá que está vaca, proveyendo dicha plaza de ñscal en do¡
Atonso de Orellana,

Fs. 575v - 577¡. / l98v - 200r.

1279

Madrid, 28 de diciembre de 1674.

RC. al obirpo de Sa¡¡tiago de Chile, del Consejo del rey, avisándole la resolución que se

ha tomado co¡ don José de Meneses, oido¡ de Ia audiencia de aquella ciudad, por el
escándalo con que ha vivido y otros que han ocu¡rido en estos excesos, ¡ogándole que

haga retira¡ a José de MErieses al puerto de Valdivia, por €l tiempo que le pareciere,

goza¡rdo du¡ante la ausencia de la mitad del salario de la plaza de oidor; y se le da

comisión pa.a c¡bra¡le 2.000 pesos püa que doña Elvira Tello sea religiosa y no
ajustándose a ello los tenga en depósito.

Fs. 577r - 578v / 200r - 201v.

1280

Madrid, 28 de diciembre de 1674.

RC. al licenciado don Lucas de Segura y Lara, residente en la ciudad de los Reyes en las
provincias del Peru, dándole comisión para averiguar los excesos que ha cometido don
José de Meneses, oidor de la audiencia de Chile, remitiendo los autos al Consejo de

I¡dias.

Fs. 578v - 580¡. / 201v - 203r.

1281

Mad¡id, 28 de diciembre de 16?4.

RC. al maestre de campo don Juan Heníquez, caballero de [a ordcn de Santiago,
gobemador y capitiin general de las provincias de Chil€ y presidenl€ de la real audiencia,
reprehendiéndole la omisión que ba tenido en el remedio y castigo de los €xcesos de don
José de Mer¡eses, oidor de aquella audiencia y don Blas Henrlquez, su hermano, por lo
cual se le multa co¡ 1.000 pesos.

Fs. 580¡ - 581¡. / 203r - 204¡.

r282

Maddd, 28 de diciembre de 1674.

4!l
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RC. al conde de Cast€lla¡, marqués de Malagón, parierite, gentilhombre d€ la Cámara del
rey. del Consejo de Cáma¡a y Jullta de Cuena de Indias, viney. gobemador y capitán
general de las provincias del Peru, avisándofe la resolución que se ha iomado con don
José de Meneses. oidor de la audiencia de Chile. por los excesos que ha cometido y la
advertencia que se ha hecho al presidente de ella por su omisión. a quien se ha multado
en L000 pesos

Fs. 58lr - 582v. / 204r - 205v.

t283

Madrid, 28 de diciembre de ló74.

RC. a los oficiales de la ¡eal hacienda de Santiago de Chile, order¡ándoles que el tiempo
que don José de Meneses, oido. de aquella audiericia, estuviere retirado efi Valdivia, sólo
le acudar con la mitad del salario y que cobren del presidente de ella mil pesos e¡ que ha
sido multado.

Fs. 582v - 583v. / 205v - 206v.

1284

Mad¡id. 28 de diciembrc de 1674.

RC. al conde de Castellar, marqués de Malagón, pa¡iente, gentilhomb¡e de la Cáma¡a del
rey, d€l Consejo de Cámara y ,unta de Guera de lldias, viney, gobemador y capitlin
general de las provincias del Peni, ¡emitiendole los despachos tocantes a la resolución
que se ha tomado c¡n don Fra¡¡cisco de Cá¡denas, fiscal de la audiencia de Chile; se le
ordena que se informe sec¡etamsnte de sus p¡ocedimientos dando cuenta al monarca; que
disponga que don Blas Henríquez sea llevado a la ciudad de los Reyes y iuntamente el
escribano de c¡irna¡a don Antonio Sánchez, restituyendole a vivir con su mujer; y que dé
comisión a persona de satisfacción para avefiguar la forma en que éste ha procedido en el
ejercicio de su oñcio. Se le comunica que por todo esto se reprende severamente al
gobemador de Chile don Juan Henríquez y que se le encarga al obispo de Santiago
recoja en ur¡ convento a doña María y doña Inés de Asto¡ga. Don F¡ancisco de Cá¡denas
ha de pasar sin dilación a servir la fiscalía dc l¿ audiencia de Panamá.

Fs. 583v - 585r / 206v - 208r.

'1285

Madrid. 3l de diciembrc de 1674.

RP. que contierie título de liel ejecutor de la ciudad d€ Concepción para don Francisco
de Roa y Gasco por haber servido con 1.000 pesos pagados a plazos y con que pague 200
pesos que se le cargan demás por é1.

Fs. 585v - 589r. / 208v - 212r.

1286

Madrid, 3l de dicicmbre de 1674.

RC. a los oficiales de la ¡eal hacienda de la ciudad de S¡ntiago de Chile, remitiéndoles el
titulo de fiel ejecutor de la ciudad de Conc€pción quc se ha despachado a do¡ F¡ancisco
de Roa y Gasco para que le cobren 200 pesos de a 8 reales demás de los 2.OOO pesos en
que se le r€mató, debier¡do entera¡los denuo de 30 días de qu€ se le hiciere notorio,
sacando dicho cargo a pregó¡ trariscu¡rido tal plazo y devolviendole los 2.000 pesos.
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Fs. 589¡ - 590¡. / 2l2r - 2llr.

t287

Madrid, 14 d€ enero de 1675.

RC. al presidente y oido¡es de la audiencia de Chile, en respuela a lo que esc¡ibieron el
20 de agosto de 1672 avisando del recibo de las cedulas en que se les rnandó que dejasen
al cabildo de Sanüago hacer libremente las elecciones de oficios,

Fs. 590r - 590v. / 2l3r - 213v.

1288

Madrid, l5 de enero d€ 1675.

RC. al p¡esidente y oidores de la audiencia de Chile, en respuesta de lo que escribieron
avisando del ¡ecibo de diferentes cédulas y de lo que en su vifud hablan ejecutado: se
aprueba lo ordenado por la audie¡cia al fisc¡l pa¡a que haga los pedime¡ttos que
cor¡espondan para el empadronamiento de los indios yanaconas; se les encarga el fiel
cumplimiento de las cédulas que ordenan el buen tratamiento de los ildios y lo que
nuevarDente se ha resueho sobr€ que no se tenga¡ po¡ esclavos los indios de esas
provi¡¡cias; que co[tinúen las diligencias pa¡a que s€ beneficien todos los oficios de
receptores y procuradores de la audiencia; que si¡r espe¡a¡ las cuentas añales de los
oficiales reales, ejecuten lo ordenado €n cua¡to a cobrar de Mariana d€ A¡évalo B¡iceño,
Gaspa¡ de la Banera Chacon y Antonio Manuel de Carvajal y Campoñio lo que
percibie¡on de las encomiendas que les dio don Francisco de Meneses, siendo
gobemador de Chile y las multas al dicho gobemador y al contado¡ dc la real hacienda
don Gerónimo HuÍado de Mendoza; que no permitan que Pedro Vello y Diego de
Toledo hagan uso del oficio de esc¡ibano público de esa audiencia hasta que hayan
llevado titulo de escribaro y notario de las lndias despachado por el Consejo de l¡dias.

Fs. 590v - 592v / 2l3v - 216v.

1289

Madrid, 20 deju¡io de 1675.

RC. al sa¡gento mayor Jorge Lorenzo de Olivar, veedor general del ejército de Chil€, en
respuesta de lo que escribió da[do cuenta de la falta de cédulas que había en aquella
veeduría y avisándole que en la p¡imera ocasión se le remitirá copia de las que hubie¡e
toc¡rntes al ejercicio de esa veeduría, y ordenándole que envíe los autos que proveyó el
visitador don Gaspar de Cuba y Arce.

Fs. 592,t - 593v. I 2l6y - 2l'lv.

1290

Madrid, 20 dejunio de 1675.

RC. al Consejo, justicia y regimiento de la ciudad de Concepción, aüsándole que se le
ha denegado la relevación que pidió, de un año, de la vacante de las encomiendas de
indios que llaman yanaconas y putativos para propios de ella, y ordenrindole que
proponga otros medios pa¡a est€ efecto.

Fs. 593v - 594r. / 2l7v - 218r.
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l29t
Madrid.5 de septiembre de ló75.

RC. al conde de Castellar, marqués de Malagón, pa¡i€nte. gentilhombre de la Cáma¡a del
rey, del Consejo de Cáma¡a y Junta de Gue¡ra de Indias, viÍey, gobemador y capitán
general de las provincias del Pen¡, ordenándole que, habiendose informado del estado en
que e$á la reedificaciór de la i8lesia catedral de Concepción y hallando que necesita de
alguna limosna. disponga se le den 4.000 pesos por una vez de lo procedido de vacartes
de obispados.

Fs.594¡ - 595r. /218t .219t.

1292

Madrid, 5 de septiembre de ló75.

RC. al presidenre y oidores de la audiencia d€ Chilc, e¡ respuesta de lo que escribieron el
20 de agosto d€ 1672 sobre la ¡eedificación d€ la iglesia cat€dral de Concepción y
avisá¡doles que se ordena al viney del P€n¡ que d¡sponga s€ den cuat¡o mil pesos, por
una vez. de Io procedido de vacantes de obispados en caso de necesita¡ de €sta limosna.

Fs. 595v - 596r. / 2l9v - 220r.

1293

Madrid,5 de septiembr€ de 1675.

RC. al obispo de Cor¡cepción, del Consejo del rey, avisándole que se o¡dena al vi¡r€y dcl
PenÍ socorerle con 4.000 pesos por una vez de lo procedido de vacant€s de obispados,
para qDe se distribuyaD eri la reedificación de aquella iglesia en caso que necesite de tal
limosna.

Fs. 596v - 591t. I 22Ov - 221¡

1294

Madrid, 5 de septiembre de 1675.

RC. al presidenle y oidores de la audiencia de rchile, concediendo a la ciudad de
SaDliago el derecho de balanza en el pueno de Valp'araíso por tiempo de l0 años pa¡a los
gastos del tajama¡, y encargándoles estén a la mira de la forma en que se co[vierte y
ejecuta, d€biendo eritregarle a la ciudad el dqspacho respectivo que con esta cédula se le
envía, y se aprueba lo proveido por la audiencia para que se cobrase est€ derecho en lo
pasado.

Fs. 59'lv - 598r. / 22ly - 222¡.

t295

Mad¡id, 5 de septiembre de ló75.

RC. al Consejo, justicia y regimiento de la ciudad de Santiago, para que la ciudad de
Sa¡tiago pueda c¡bra¡ por liempo de l0 años el dc¡ccho de la balaDza impueslo en el
pueno de Valparaíso para los gastos de Ias obras públicas d€l tajama¡ y puente de Maipo,
aprobando lo proveido por la audiencia para que se cobrase este derecho en lo pasado,

Fs. 598t - 599¡. I 222¡ -223r.
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1296

Madrid, 9 d€ septiembre de ló75.

RP. que co¡cede notaría de las Indias pa¡a Pedro Vélez Purtoja, residente en la ciudad
de Santiago de las p¡ovincias de Chile.

Fs. 599v - 60fu. I 223y - 225v.

129'l

Madrid, 9 de septiembre de 1675.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, mandándoles que exa¡nineo para
escribano y notario público de las lndias a Ped¡o Vélez Pantoja y hallándole hábil y
suficiente, le entreguen el títuIo.

Fs. 60lv - 602r. / 225y - 226¡.

1298

Madrid, 20 de septiembre de 1675.

RC. al conde de Castella¡, ma¡qués de Malagón, pariente, gentilhombre de la Cáma¡a del
rey, del Consejo de Crámara y Ju¡ta de Guena de lndias, viney, gobemador y capitán
general de las proüncias del Peni, remitiéndole lo que escribe el obispo de Concepción
sobre la provisión de unas capellanlas y ordenándole que, habiendole oído ace¡ca de ello
y al gobemador y audiencia de Chile, disponga se observe lo qüe p¡opone este p¡elado
no resultando de ello inconveniente que obligue a suspenderlo y que en este caso dé
cuenta de lo que se le ofreciete.

Fs. 602r - 603r. / 226r - 22h.

1299

Madrid, 2l de octubre de 1675.

RC. al conde de Castellar, marqués de Malagón, pariente, gentilhombre de la Cámara del
rey, del Consejo de Crímara y Jrmta de Guer¡a de lndias, viney, gobe¡nador y capitá¡
general de las p¡ovincias del Peni, remitiéndole copia de la consulta que hizo la veeduría
general del ejército d€ Chile sob¡e haberse dado, del caudal del situado,4.000 pesos a
Antonio Rod¡ígu€z dueño del naüo San Juan de Dios, en cont¡avención de lo ordenado
en cuanto no se haga descuentos del dicho situado, para que, c-on vista de ella y oyendo a
la pafe, hagajusticia conforme a derecho.

Fs. 603t - 603v. 1227t - 22'1v

1300

Mad¡id,2l de octubre de 1675.

RC. al maestre de campo don Juan Henríquez, caballero de la orden de Santiago,
gobemado¡ y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real audiencia,
so respuesta de lo que escribió erl 8 de mayo de 16?3 dando auenta de qu€da¡ en la
ciudad de Mendoza las amas que se ¡e¡nitie¡on para aquel reino y encargríndole la
co¡ducción de ellas.

Fs. 603y - 604¡. / 227v - 228¡.
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l30r

Madrid.2l de octubre de 1ó75

RC. al conde de Castcllar. ma¡qués de Malagón, pariente. genrilhombre de la Cáma¡a del
rey, del Co¡sejo de Cámara y Junta de Guena de Indias, viney, gob€mado¡ y capitán
ge¡reral de las p¡ovincias del Peni, pa¡ticipá¡¡dole lo que ha escrito el gobemador de
Chile sobre foniñca¡ el pueno de Valpalaiso y ordenándole que, con noticia del estado
que tuviere, ejecute lo quc le pareciere más co¡veniente.

Fs. 604t - 605t. / 228t - 229r.

1302

Mad¡id, 2l de octub.e de ló?5.

RC.al obispo de Santiago de Chile, del Consejo del rey, advirtiendole que la festividad
de Sanla Rosa s€ debc celebrar cn el reino de Chile en la conformidad que se hace en las
demfu pa¡tes de las Indias.

Fs. 605t - 605v. / 229t - 229v.

1303

Madrid,2l de odub¡e de 1ó?5.

RC. al maestre de campo don Juan Henríquez, caballero de Ia orden de Sarrtiago.
gobemador y capitán geoeral de I¡s provincias de Chile y presidente de la rcal audiencia,
avisárdole que s€ encarga al obispo de Santiago que Ia fiesta de Santa Rosa se debc
cclebrar e¡ aquel rcino en la conformidad que se cjecuta e¡ las demás partcs de las
lndias.

Fs. ó05v - ó0ó¡. / 229v - 230r.

1304

Madrid,23 de octubre de 1675.

RC. al conde de Castella¡, ma¡qués de Malagón, pa¡iente, genilhombre de la Cáma¡a del
rey, del Consejo de Cámara y Junta de Cue¡ra dg ¡ndias, viney, gobemadory capitrán
general de las provincias del Peni, ordenándole qrle guarde y curnpla la cédula de 2 de
s@tiembre d€ 1607, que sc insert4 y las denrás que se han despachado sobre el premio
de los beneméritos que sirven en Ia guena de Chíle.

Fs. 606v - 608r. I 230v - (232¡).

1305

Maüid. 23 de octub.e de 1675.

RC. al condc de Castellar, marqués de Malagón, pari€nte, ge¡tilhomb¡e de la Cám¿¡a del
rey, del Consejo dc Cámara y Junta de Guena de tndias, viney, gobemado¡ y capitá¡
gene¡al de las provincias del Peni, ordenándole quc la pólvora que se fabricare en aquel
r€ino tcrga la bondsd que Ee requiere, y quc procu¡e que la que se remiti€re al de Chile
sca de la buer¡a calidad que necesita aquel ejé¡cito.

Fs. 60Er - 608v. / (2320 - (232v).
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1306

Madrid, 23 de octubre de 1675.

RC. at maestre de campo don Jusn Heüíquez, caballe¡o de la orden de Santiago,
gobemador y capitán gene¡al de las provincias de Chil€ y presidente de la ¡eal aüdiencia,
aprobá¡dos€ lo que ejecutó en orden a la prevención y resgua¡do de los puertos y costas

de aqüel reino y enca¡g¡ándole ponga muy particula¡ cuidado pa¡a que estén co¡¡ la ñayor
defensa que fuer€ posible.

Fs. 608v - 609v. / (23lv) - 232v.

1307

Mad¡id. 23 d€ octubre de 1675.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, ordenrindoles que cuando den
cu€nta de lrs vaca¡tes que se ofrecie¡en en las iglesias de Santiago y Concepción y de

aquellas provincias digan la causa por que lo están.

F s. 6O9v - 610¡. / 232v - 233¡.

1308

Madrid, 23 de octub¡e de 1675.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, ord€riándoles que asistan a las
fiestas de tabla que s€ celebran en la iglesia cated¡al de Santiago y a las de la Concepción
de Nuest¡a Seño¡a, San Pedro y San Andrés.

Fs. ól0r - 610v. / 233¡ - 233v.

1309

Sa¡tiago, 23 de octub¡e de 1675.

RC. al maestre de campo, don Juan Henríquez, caballero de la o¡de¡r de Santiago,
gobemador y capitán gene¡al de las provi¡rcias de Chile y presidente de la real audiencia,
ordenándole que, en caso d€ no habcrse hecho la relació¡ que se le mandó que enviase
de las encomiendas de indios que hay efr aquellas provincias, disponga que se €jecut€ y
la remita en la primera ocasión.

Fs. 6l0v - 6l lr. / 233v - 234r.

1310

Madrid, 23 de octubre de 1675.

RC. al maest¡e de campo don Juan Henríquez, caballe¡o de la orden de Santiago,
gobemador y capiüá¡r general de las provincias de Chile y presidente de la real audienci4
orden¡i¡rdole que dé gracias a los vecinos de Concepción por el celo con que acuden al
real servicio y soc¡r¡o del eje¡cito de aquel reino.

Fs. 61'¡ - 6llv. / 234t - 234v.

131 I

Madrid, 23 de octubre de 1675.
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RC. al obispo de Santiago de Chile, del Consejo del rey, aüsándole que se ordena a la

audiencia que asista a las fiestas de labla que se celebran eD la iglesia cated¡al y, eri

pa.ticula¡. a las de la Concepción de Nuestra Señora. San Ped¡o y San A¡d¡és.

Fs. 6llv - 612t. / 234v - 235t.

13t2

Madrid. 23 de octubre de ló7J.

RC. al maest¡e de ca¡npo don Juan Hetriquez, caballe.o de l¡ orden de Santiago,
gobemador y capitán general de las provincias de chile y preside¡te de la ¡eal audiencia,

ordenándole que en caso de no haber hecho el informe que se le mandó por cédula de 4

de agosto de ló71 sob¡e el estado en que se halla la ciudad de San Luis de Loyola' le

ejecute y envie en la primera ocasión.

Fs. 612v - 613r. / 235 v - 236r.

l3l3

Mad¡id. 28 de octubre de 1675.

RC. al conde de Ca$ellar, marqués de Malagón, pariente, gentilhombre de la C¿ímara del

rey. del Consejo de Cáma¡a y Junta de Guena de Indias, viney, gobemadot y capitán
general de las provincias del Peni, ordenándole que se informe secretamente del estado y
costurilbre de cinco portugueses que están avecindados en la ciudad de Santiago de Chile
y que dé cuenta de lo que resulta¡e.

Fs. 613r - ó13v. / 23ór - 236v.

t3t 4

Mad¡id. 28 de octubre de 1675.

RC. al conde de Castella¡, marqués de Malagón, pariente, geritilhombre d€ la Cáma¡a del

¡ey, del Consejo de Cáma¡a y Junta de Guera de l¡dias, viney, gobemador y capitá¡
general de las provincias del Peni, remitiéndole la cafa original que ha escrito el
contador Jacinto Rodríguez sobre lo que obró don F¡ancisco de Colme¡a¡es en la visita
de la veeduría, contaduiia y almacenes de Valdivia pa¡a que, hallando ser cierto lo que

en ellas se refiere ace¡ca de los Aaudes que cometió en la plaza de Valdivia el dicho don
Francisco de Colme¡ra¡es, le castigue y, de no se¡ cie¡to, castigue al conlador Jacinto
Rod¡íguez.

Fs. 6l3v - 6l4v. I 236v - 237'¿.

l3l 5

Madrid- 28 de octub¡e de 1675.

RC. al maestre de campo don Juan Hen¡íquez, caballero de la orden de Santiago,
gobemado. y capitán general de las provincias de Chile y presidente de Ia ¡eal audiencia,
en respuesta de lo que esc¡ibió sobre el cuidado que ha puesto en la defensa de las plazas

de aquel reino y encargá¡dole lo continúe.

Fs. 6l4v - 615¡. I 237v - 238r.

l3l6
Madrid, 28 de octub¡e de 1675.
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RC. al maesúe de campo don Juan Henríquez, caballe¡o de la orde¡l de Santiago,
gobemador y capitán general de las proüncias de Chile y presidente de la rea.l audiencia,
ordenándole que ejecute lo que está orde¡ado sob¡e pedir un donativo gracioso en la
mejor forma que se pueda y que se había suspendido por las calamidades que se habia¡r
padecido.

Fs.61.5r-616t. I238r - 239¡.

t3t'7

Madrid. l9 de noviembre de 1675.

Cafa acordada de la Junta de Guer¡a de Indias a don Gonzalo Femá¡dez de Córdoba,
presidente de la Casa de la Contratación de Sevilla, comunicándole un acue¡do de la
Junta de Gue¡ra para que haga una leva de 200 hombres pa¡a ser enviados al ejército de
Chile y ajuste el flete de ellos hacia Buenos Aires.

Fs 616r - 617r. / 239t - 24Ot.

1318

Madrid- 2 de diciembre de 1675.

Carta aco¡dada de la Junta de Gue¡ra de Indias a don Gonz¿lo Femández de Córdoba,
presidente de la Casa de la Contratación de Sevilla, comunicándole u¡r acuerdo de la
Jirnta de Guerra para que ¡eclute I cabo y 20 afilleros pa¡a €l ejército de Chile.

Fs. 617r - 617v. / 240r - 240v.

1319

Madrid.5 de diciemb¡e de 1675.

RC. al cond€ de Castella¡, maqués de Malagón, pa¡iente, ge¡tilhombre de la Cámala del
rey, del Consejo de Cámara y Junta de Guerra de Indias, virrey, gobenador y capitán
general de las provincias del Peru, remitiéndole copia de tres capíh¡los de carta que ha
escrilo el docto¡ don Juan de la Peña Salazü en orden a que los indios de Chile sean
mejo¡ instruidos en la doctrüu cristiana y que es impracticable el reduci¡los a pü€blos,
avisándole que se ordena al obispo de Santiago de Chile que consulte con el viñey para
que se determine lo más convenierite.

Fs. 677v - 62k. I 240v - 244r.

t320

Madrid, 5 de diciembre de 1675.

RC. al obispo de Santiago de Chile, del Consejo del ¡ey, .emitiendole copia de tres
capitulos de cafa que ha esc¡ito el docto¡ don Juan de la Peña Salazar pa¡a que los
indios sean mejor instruidos en la doct¡ina cristiana y que es impraqticable el reduci¡los a
pueblos, para que, con co¡sulta del viney del Peru, se ejecute en esto lo que se tuvie¡e
por más conveniente.

Fs.62lt - 624r. /244t - 247t.

Mad¡id, 5 de diciembre de !675.

l32t
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RC. al doctor don Juan de la Peña Salaza¡, oidor de la audiencia de Chile, dándole
comisión pa¡a qu€ vea la causa que el corregidor del valle de San Ma¡tín de euillota hizo
a r¡n i¡dio lla¡nado funimo y, hallando que no actuó conforme ¡ derecho, se le ordena
procede¡ en su cont¡a y condena¡lo, d¿ndo cuer¡ta de todo.

Fs.624t - 625¡. /247t - 248r.

t322

Mad¡id, 5 de diciembre de ló75.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, o¡denándoles que entreguen a don
Juan de la Peña oido¡ de ella, los autos que fulminó el conegidor del valle de San Mafín
de Quillota contra un indio llamado Gerónimo y den cuenta de haberlo ejecutado.

Fs. 625r - 626v. / 248t - 249v.

t323

Ma&id, 5 de diciembre de 1675.

RC. al obispo de Santiago de Chile, del Consejo del rey, dándole comisión para que
justifique la relación que ha hecho don Juan de la peña Salaz¿¡, oidor de la audiencia de
aquella ciudad, sobre lo que obró en la visita de los indios de la encomienda de don Juan
Pastene, procediendo a da¡ satisfacció¡ a los i¡dios de todas las cantidades que Juan
Pastene les estuviere debiendo.

Fs. 62h - 629t. I 250r - 252r.

t324

Madrid, 5 de diciemb¡e de 16?5.

RC. al presidente y oidores de la audie¡cia de Chile, mandándoles que den cuenta de lo
que hubieren proveído sobre el desagravio de rm indio llamado pasiual y de lo que han
obrado contra el corregidor del valle de San Manín de euillota por ciertos excesos,
advi¡tiéndoles cuánto deben atender al buen tratamiento de los indios, y que al juez
visitador no le emba¡acen la ejecución de su comisión si no es en los óasos cuya
gravedad lo requiera.

Fs. 629 - 631t. / 252t - 253¡

1325

Madrid. 5 de diciembre de 1675.

RC. al conde de Castella¡, ma¡qués de Malagón, pariente, gentilhombre de la Cáma¡a del
rey, del Consejo de Cámara y Junta de Guera de Indias, viney, gobemador y capitán
general de las proüncias del Peni, ¡emitiéndole lo que propone don Juan de la peña
S¡lazar sobre funda¡ u¡ta ciudad en el valle de Quillota para la mejor defensa del ¡eino de
Chile, deja¡¡do a su a¡bitrio el hacerlo o no, para lo que le concede amplias facultades.

Fs. 631¡ - 632y. I 253r - 254v.

r326

Mad¡id, 5 de diciembre de ló75.

RC. a¡ maestre de campo don Juan Henriquez, caballero de la orden d€ Santiago,
gobemador y capitán gerieral de las proüncias de Chile y presidente de Ia real audiencia,
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e¡r respuesta de lo escribió el 20 de s€ptiembrc de 76'12 dando cuenta del estado en que

se halla la ¡eedificación de las iglesias de aquel reino, y aüsándole lo resuelto en orden a
que se den 4.000 pesos pa¡a la de Conc€pción en caso de ¡ecesita¡ de esta limosna.

Fs.632v - 633v. I 254v - 255v.

1327

Madrid. 5 de diciembre de 1675.

RC. a los oñciales de la real hacierida de la ciudad de Sa¡rtiago de Chile, o¡denándoles
paguen al colegio de la Compañia de Jesús de dicha ciudad lo que se le está debiendo por
raán de la limosna de vino y aceite, medicinas y dietas, de los efectos y en la forma que

está mandado por las cédulas que en razón de esto se han expedido.

Fs. ó33v - 634v. / 255v - 256v.

1328

Mad¡id- 5 de diciembre de 1675.

RC. al conde de Castellar, ma¡qués de Malagón, parie¡te, gentilhombre de la Cáma¡a del
rey, del Consejo de Cámara y Junta de Guera de Indias, viney, gobemador y capitán
general de las provincias del Peni, ordenándole que se informe de cierto exceso que
cometió F¡ancisco Morante, co¡regidor del valle de Quillota, pa¡a que según lo que
averiguare sea removido o proceda contra él conforme a derecho.

Fs. ó34v - 636¡. / 256v - 258r.

1329

Mad¡id. 5 de diciembre de 1675.

RC. al maestre de campo don Juan Henríquez, caballe¡o de la orden de Santiago,
gobemador y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real audiencia,
aprobáldole lo que ejecutó en orden al castigo de unos caciques e i¡rdios que intenta¡on
hacer levantamierito general y ordenándole esté siempre con el cuidado que conviene
para excusar que los indios se conspi¡en.

Fs. 636t - 637v. / 258t - 259v.

1330

Maüid, 5 de diciembre de 1675.

RC. al obispo de Concepción, del CoNejo del rey, aprobándole lo qu€ obró en la visita
de su obispado y encargándole lo continúe, procurando se excusen pecados públicos y
que los indios se vean bien doct¡i¡ados.

Fs. 637v - 638r. I 259y - 260t.

l33l
Mad¡id, 5 de diciemb¡e de 1675.

RC. al obispo de Santiago de Chile, del Consejo del rey, dándole comisióri pa¡a que
tome en sí los autos hechos contfa una india llarnada Ma¡ga¡ita y siendo cie¡ta la relació¡
hecha por don Juan de la P€ña Salaza¡, saque 500 pesos al gobemador, oidores y
escribario don Antonio Sánchez, a p¡o¡¡ata, y los entregue a la ref€rida india.

421
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Fs. 638¡ - 640\. / 260r - 262v.

1332

Madrid, 5 de diciembre de 1675.

RC. al conde de Castellar, marqués de Malagón, pa¡iente, ger¡tilhombre de la Cá¡na¡a del
rey, del Consejo de Cámara y Jrmta de Guerra de Indias, virrey, gobemado¡ y capitán
general de las provincias del Penl, remitiéndole copia de u¡l testimonio de autos por
do¡de consta la fuga que hicieron del pueno de Valpa.raíso algunos naüos sin haber
pagado los derechos reales, para que proceda contra los capita¡es y dueños de ellos y
demás personas que resultaren culpados.

Fs. 640\/ - 642t. I 26Zv - 264¡.

t 333

Madrid, 5 de diciembre de 1675.

RC. al conde de Castella¡, ma¡qués de Malagón, pariente, gentilhombre de la Cáma¡a del
rey, del Consejo de Ciirnara y Junta de Guefia de Indias, viney, gobemado¡ y capitán
general de las provincias del Peni, ordenándole que, pareciendole nicesario pari la me.¡or
expedición de la visita que esrá haciendo don Jua¡r de la peña, oido¡ de laiudiencia de
Chile. se le envíe escribano.

Fs. 642¡ - 643t. / 264¡ - 265r.

1334

Mad¡id, 5 de diciemb¡e de 1675.

RC. al obispo de Concepción, del Consejo del rey, diciéndole que se qüeda con la noticia
de lo que esc¡ibió el 20 de enero de 1673 avisando del recibo de diierentes despachos,
pa¡a que lo tenga entendido.

Fs. 643¡ - 643v. I 265r - 265v.

133 5

Mad¡id. 5 de diciemb¡e de 1675.

RC. al maestre de campo don Juan Henríquez, caballero de Ia orden de Sa¡tiago,
gobemador y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real audienc]a,
e¡cargándole que cuide del cumplimiento de una cédula en que se da la forma que se ha
de tener en la-p¡ovisión de losjueces que han de toma¡ las ¡eaidencias a los corrégidores,
procu¡a¡do siemple nombra¡ personas independientes y que no sean los rnismos-que los
suceden en los oficios.

Fs. 643v - 644t. / 265v - 266¡.

r336

Madrid, 5 de diciembre de ló75.

RC. al maest¡e de campo don Juan Henríquez, caballero de la o¡defi de Sanfiago,
gobemador_y capitri¡ gen€ral de las proüncias de Chile y presidente de la real audiencia,
encargándole_ que cuide del cumplimiento de dos cédulas dc 7 y 14 de mayo de ló6g en
que se mandó que no se int¡oduzca e¡ aquel ¡eino un libro impreso en Holanda y se dio
la forma en que se han de da¡ las lic€ncias pa¡a las impresionejde libros.
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F s. 644t - 644v. / 266t - 266v.

1337

Madrid, 9 de diciembre de ló75.

RC. al obispo de Concepción, del Consejo del rey, aüsándole que se ha ordetrado que

Ios 3.000 pesos que tenía corsignados pa¡a su cong¡ua en la caja real de aquella ciudad
se le paguen e¡ la de Lima y que se den 4.000 pesos por tma vez para la fábrica de

aquella iglesia en caso de necesita¡ de esta limosna.

Fs. 644v - 646r. I 266,,1 - 268t.

r338

Madrid. 9 de diciembre de 1675.

RC. al maestre de campo dolr Juan Henriquez, caballe¡o de la o¡den de Sa¡tiago,
gobemador y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real audiencia,
orden¡índole que cuide del cumplimiento de lo que se ha mandado e¡¡ orden a que los
religiosos no sean oídos en ninghl negocio segla¡ sirio en los que tocaten a la religión de
cada r¡no.

Fs. 646r - 646v. I 268¡ - 268v.

t339

Madrid. 9 de diciembre de 1675.

RC. al maestre de campo don Juan Henriquez, caballe¡o de la orden de Santiago,
gobemador y capitán general de las provincias de Chile y presiderte de la real audiencia,
enca¡gándole que cuide de la ejecución de la cédula de 30 de noviembre de 1670 en que

se declaró que tocaba a los oñciales de la real hacienda de la ciudad de Santiago el
conocimiento de la causa sob¡e la ¡esulta que la veeduria goreral sacó a don Angel de
Pereda.

Fs. 646v - 647¡. / 268v - 269r.

1340

Madrid, 9 de diciembre de 16'15.

RC. al maestre de campo don Juan Henríquez, caba¡lero de la orden de Santiago,
gobemado¡ y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real audienci4
enca¡gándole que cuide de la ejecución de lo que está mandado acerca de que se guarden
a los minislros de Cruzada los privilegios que les estfur concedidos y que se les dé el
favor y a),r¡da necesaria para lo dependiente de su ministerio.

F s. 647 r - 647v. / 269r - 269't.

t34t
Mad¡id, 31 de diciembre de 1675.

RC. al maestre de campo don Jua¡ Henríquez, caballero de la orden de Santiago,
gobemador y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real audiencia,
enca¡gándole que dé cuenta de como se ejecuta lo que se le ordenó en cuanto a que ni los
gobemado¡es ni sus ministros cor¡an con los a¡rendamientos de los diez¡nos del obispado
de Concepción ni ot¡os asientos.
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Fs. 649v - 650r. | 27lv - 272r.

t342

Madrid, l4 de enero de ló7ó.

Ca¡ta acordada de la Junta de Cu€rra de I¡dias a don Gonzalo Femández de Córdoba,
presidente de la Casa de Contratación de Seülla, remitiéndole copia de un i¡forme de
don Fra¡¡cisco Hefirández de Cifue-¡tes y ordenándole qu€ los soldados que va¡ a Chile
Io hagan por Bueros Aires.

Fs- 648¡ - 648y. / 27Ot - 2'10v.

1343

Mad¡id. 14 de e¡¡e¡o de 167ó.

Cafta acordada de la Junta de Guena de lndias a don Gonzalo Fem¡ández de Córdoba,
presidente de la Casa de la Contratación de Sevilla, agradeciéndole las ideas que propone
para la formación de a¡tilleros, y se le ordena que procure un buen condestable y haga
imprimir los cuademillos que p¡opone.

Fs. 648v - 649v. / 2'70y - 271v.

1344

Mad¡id. 2l de enero de 1676.

RC. al ma€stre de campo don Juan Heníquez, caballero de la orderi d€ Santiago,
gobemador y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la rcal audiencia,
¡visándole del recibo de su ca¡ta de 12 de ene¡o de 1673 en que dio cuenta de habe¡
€nte¡ado eri la caja real de la ciudad de Santiago los antec€so¡es de don Antonio
Martínez de Vergara en el oficio de alguacil mayo¡ de aquella ciudad, la mitad y te¡cio
que debían por la primera y segünda ranunciación de é1.

Fs. 650v - 651¡. I 2'l2v - 273¡.

1345

Madrid, 2l de enero de 1676.

RC. al maeslre de campo don Juan Henríquez, caballero de la o¡den de Saritiago,
gobemador y capitrín general de las provincias de Chile y presidente de la real audiericia,
en ¡espuesta de lo que escribió avísando del recibo dc tres cédulas de 25 de mar¿o de
ló68,20 de ab¡il de 1669 y 28 de octubre de 1670 tocantes al Íatado de pac€s con
lnglate¡ra

Fs.65]¡ - 652t. /273r -274t.

1346

Mad¡id, 2l de e¡ero de 1676.

RC. al maesüe de campo don Juan Henríquez, caballe¡o de la orden de Sa¡ttiago,
gobernador y capitán general de las provincias de Chile y p¡esidente de la real audienCia,
avisándole del r€cibo de seis canas que remitió con los navíos de Buenos Aires, dando
cuenta de habe¡ recibido cédulas sobre diferentes negocios: de l? de abril de 1668, que
prorroga por diez años el derecho de mesada que deben paga¡ los eclesiásticos; de 25 de
marzo de 1668 y 2 de octub¡c de 1668, que enüan copias de los tratados con Francia y
Po¡tugal; de l0 de mayo de 1667, 30 de mayo y 2? dejunio de ló70, con la orden de que
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a los navíos que llega¡en a los puertos de ese reino, de los que saler¡ con fegistro de los
de España e Islas Canarias, se les obliguen a que vuelvan a la parte de donde salieron ¡
cumplir su registro; de 30 de mayo de 1670, sobre prohibició¡ de que los eclesiáLsticos

t¡aten y contrate¡r; y de 27 de junio de 1670 sobre forma que se ha de guardar en la
provisión de las encomiendas que vaca¡en.

Fs. 652r - 653r / 274t - 275r.

1347

Madrid, 2l de enero de 1676.

RC. al maest¡€ de campo don Juan Henríquez, caballero de la o¡den de Santiago,
gobemador y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real audiencia,
avisá¡dole del ¡ecibo de cuat¡o ca¡t¡¡s que remitió con los navios de Buenos Aires,
avisa¡do del recibo de varias cédulas: de 30 de ab¡il de ló68, sobre el juramento que han
de hacer los arzobispos y obispos de guarda¡ el patlonato real; de l0 de octub¡e de 1671
y 2l de en€ro de 1672, sobre las noticias que se han tenido de los bajeles de dife¡entes
nacion€s que se proveía¡l pa¡a comercia¡ en las Indias; de 8 de noviembre de 1671, sobre
que no se haga agravios a los vecinos de Sa¡tiago en los apercibimientos para la üorrtera;
de 14 de enero de 1672, sobre acomoda¡ a algunos reformados de los que ñ¡eron al
socoro de Panamá. si pasaren a esos reinos.

Fs. 653r - 654r / 275¡ - 276.

1348

Madrid,2l de enero de 1676.

RC. al maesfe de campo don Juan Henriquez, caballe¡o de la o¡den de Santiago,
gobemador y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la real audiencia,
dándole gracias por lo que ha obrado en la guena de aquel reino y enca¡gándole lo
continúe.

Fs. 654r - 656v. I 2'l 6r - 278v.

1349

Madrid, 2l de enero de 1676.

RC. al obispo de Concepción, del Consejo del rey, avisando el ¡ecibo de ca¡ta suya el
que avisa el recibo de dife¡entes cédulas conteniendo breves de Su Santidad; de 19 de
noviembre de 1670, sobre la car¡onización de Saata Rosa; de 15 de jrmio de 1671, sobre
la Misa y rezo del santo r€y don Femando; de l5 de junio de 1671, sobre extensión del
rezo del Santísimo Nombre de María; de l8 de octub¡e de 1671, sobre la concesión de la
festividad y rezo de los Dolores de María Santísima.

Fs.656v - 65'lv 1278v - 2'19v.

1350

Mad¡id. 4 de febrero de 1676.

Ca¡ta aco¡dada de la Ju¡ta de Guena de lndias a don Gonzalo Femández de Córdoba,
presidente de la Casa de Conüatación de Seülla, comunicándole rm acuerdo de la Junta
de Guer¡a en que ¡eitera lo order¡ado sobre el paso de los soldados que van a Chile por
Buenos Aires.

Fs.657v. I 279v.
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1351

Madrid, 5 de feb¡ero de ló76.

RP. que contiene titulo de regidor de la ciudad de Sa¡ Jua¡¡ de Mendoza de la provincia
del Cuyo, en las de Chile, pa¡a Gregorio de Arce Lucero por haber servido con J00 pesos
Pagados a plazo.

Fs. 658r - ó60r. / 280r (282¡).

t352

Madrid, 23 de febrero de ló76.

RC. al presidente y oidores de Ia audiencia de Chile, edrañándoles que no se haya dado
cumplimiento a la fimdación del conv€nto de Sa.nta Cla¡a que mandó hace¡ en su
testamento Alonso del Campo Lantadilla, ordenáL¡rdoles que poi su parte lo fomenten y
den cuenta de haberlo ejecutado.

Fs. 660r - óólv. / (282t) - (283y).

l3 53

Madrid,23 de febrero de 167ó.

RC. al obispo de Santiago de Chile, del Consejo del rey, extrañándole que no se haya
dado cumplimiento a la fu¡dación del converito de Santa Cla¡a que mandó hacer e¡l su
testamento Alonso del Canpo Lantadilla, y encargándole que poi su parte lo fomente y
dé cuenta de haberse ejecutado.

Fs. 662r - 663t. I (284r\ - 286't

1354

Mad¡id, ó de ma¡zo de 1676.

RC. al p¡esidente y oido.es de la audiencia de Chile, ordená¡doles que en confo¡midad
de lo que se les mandó por cédula de 25 de ma¡zo de 166g, que sj inserta, hagan que
restituya doña Mariana de A¡évalo B¡iceño lo que hubiese percibido de las encomienáas
cuya conlirmació¡ se le denegó y que se cobren y Emitan po¡ cuenta aparte las multas
que en ella se reñeren, de 500 pesos al gobemador don Francisco de Mineses y de 100
pesos al contador de la real hacienda don Gerónimo Hufado de Mendoza. de ló cual se
les hará cargo si no lo hicieren.

Fs. 664r - 666'¿. I 287r - 289v.

1355

Madrid. 27 de marzo de 1676.

RC. al maestre de campo don Juan Henríquez, caballero de la orde¡ de Santiago,
gobe¡nado¡ y capitán goreral de las provincias de Chile y presidente de la real audienc-ia,
order¡ándole que informe sobfe lo que ¡€presenta Luis de Santisteban, provincial de la
Compañía de Jesús, acerca de la reedilicación de la iglesia del colegio ie la ciudad de
SaÍiago.

F s. 666v - 667¡. I 289v - 290¡.
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135ó

Madrid. 27 de marzo de ló7ó.

RC. al obispo de Santiago de Chile, encargihdole que informe sobre lo que r€preserita
Luis de Santisteba¡, provincial de la Compañia de Jesús, acerca de Ia ¡eedificación de la
iglesia del colegio de la ciudad de Santiago.

Fs.667t - 668r. /290r - 291r.

1357

Madrid. 27 de ma¡zo de 1676.

RC. al conde d€ Castellar, marqués de Malagón, pa¡iente, gentilhombre de la Cáma¡a del
rey, del Consejo de Cámara y Junta de Guerra de Ildias, viney, gobemador y capitán
general de las provincias del Peru, avis¡índole que las plazas mue¡tas de soldados que se
hubiesen creado por los virreyes o gobmadores en el ejercito de Chile se dan por
ningunas, y las pagas que de ellas hiciere¡ los oficiales reales no se Ies admitirán en las
cuent¡rs que dier€fi, las que debe¡án paga¡ de su c¡r¡go, y se les priva¡á de sus oficios.

Fs. 668t - 669r. / 29lt - 292t.

1358

Mad¡id. 27 de marzo de 167ó.

RC. a los contadores del Tribrmal de Cuentas de la ciudad de los Reyes, en las provincias
del Peru, avisándoles que se han dado por ningunas las plazas muefas de soldados dadas
por los vineyes o gobemadores en el ejército de Chile, y ordenándoles que no pasen en
cue¡ta a los oficiales reales los pagos que por esta fazón hicieren.

F s. 669r - 67 0¡. / 292t - 293t.

r359

Mad¡id.27 de mar¿o de 1676.

RC. a los oficiales de la real hacienda de la ciudad de los Reyes, en las provincias del
Peni, avisiándoles que se dan por ningr¡nas las plazas muertas que han concedido los
vineyes y gobemadores en el ejército de Chile y advirtiendoles que las pagas que
hicieren no se les admitirán en cuenta y, además de la cantidad que así deberán pagar, se
les condena¡á en privación de oficios.

Fs.670r - 611¡. 1293t - 294r.

1360

Ma&id, 27 de mar¿o de 1676.

RC. al maestre de campo don Juan Henríquez, caballero de Ia orden de Santiago,
gobemador y capitría de las provincias de Chile y presidente de la real audiencia,
avisándole que las pla¿as muertas de soldados que se hubiesen creado por los üneyes y
gobemadores en el ejé.cito de Chile se dan por ningunas y qüe l¡¡s pagas que de esto
hicie¡en los oficiales reales de Concepción no se les admitirán en cuerita, y, además de
que deberán paga¡las, se les condena¡á en p¡ivación de sus oficios.

Fs. 671t - 6'12t. I 294r - 295r-
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l3ór

Ma&id,21 de ño¡z¡¡ de 1676-

RC. r los ofi€iale de la r€al haci€oda de la ciudad de Conc.c¡rción, avisfudol€s quc sc
da¡¡ pot niDgün¡s lag plaza! mr¡€flas qu€ ha¡ oncedido los vineyes y gobemadot€s €r¡ el
ejército de Chile y adürtiéodoles que las pagas que da allo hici€r€n no se les ¿dmiti¡á¡
€n cu€úta y, ademÁs de la cantidad quc así deberán pagar, se lcs condeoará con privación
de süs oficios.

F s. 612v - 673v. I 295v - 296v.

1362

Mrd¡id, 27 de ¡nar¿o de 1676.

RC. al cond€ d€ Castgl¡a¡, na¡qués de Malagó!, parient€, gcntilhombr€ de la Cáoara del
¡ey, del Cons€jo de Cámara y Ju¡ta de Guetra d€ lodias, virrey, gob€madot y capitán
g€neral de lar provincias del Perú, orde[árdole que del situado quc s€ ¡ ite a Chile no
haga doscu€nto algmo ni pague der¡das atrasadas ni dé ayudas de costa, s¡no,que s€
€r[regue en Lima €ri r€áles y no de otra suert€, ejecutando lo que sobre ello está
mandado.

Fs.673v - 676v. I 296v -299v.

t363

Madrid, 27 de marzo d€ 1676.

RC. a los oficiales de la real hscieoda de la ciudad de los Reyes, avisfodotes que s€
ordena al üÍ¿y d€l Perü que dsl caudal del rituado del ejérciio de Chile no pueda hacer
d€s€u€nto alguno ni ¡¡a¡da¡ pagar dzudas ar¡asadls ni dat ayuda de cost4 y
a&i¡tiárdoles que si págar@ algunas cantidades por esta razón, no se les pasarán en
cu€ntt.

k. 676v - 679r. I 299v - 3O2r.

1364

Mtdrid, 27 d€ t¡a¡¿o de 1676.

RC. d maestre de campo don Jus¡ Heuíquez, caballao de la ordñ de Santiago,
gobemador y capitán general de las proüncias de Chile y presidente de la real audienci4
ordeoándole quc del situado que se remitiere de Lima pa¡a la paga del ejácito de aquel
rcioo, no hrga d$cuento algu¡o ni pague deudas at¡asadas ni dé ayudas de cos.ta sino
(pa ¡c ctlrlgue y pague €Nr tabla y mano propia a los soldados y damás personas que le
hsbi€rm d€ hab€r, con declaración que las pag¡s que se hioier€n de ot¡o modo no han de
¡.r válidas-

Fs. 679r - 681v. / 302¡ - 303v.

t365

Mad¡id, 27 de ma¡zo dc 1676.

RC. a los oficiales de la ¡eal hacienda de la ciudad de Concepción, avisándolcs que se
ord€na al ürrey del Peni y gob€mador de Chile que del caudal del situado det ejército no
puedsn hacer descu€nto alguno ni ¡n¿¡rda¡ paga¡ deudas atrasadas ni da¡ ayudas de cost4
y adürtiáuloles que si paga¡er¡ algu¡a c¿ntidad por esta razón no s€ les ha de pasa¡ eri
cu€ota.
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Fs. 682r - 684¡. / 304r - 306r.

t366

Madrid.27 de mar¿o de 167ó.

RC. a los contadores del Tribunal de Cuentas de Lima, ordenándoles que en l¿u¡ que
dieren en él los oficiales reales de Lima del caudal pertenecier¡te al situado del ejército de
Chile, no les admitan en data si¡o sólo lo que consta¡e que han ent¡egado en reales.

Fs. 684v - 685r. / 306v - 307r.

t367

Mad¡id, 27 de ma¡zo de 1676.

RC. a do¡ luan de Peñaloz¡, liscal de la audiencia de Lima, ordenándole que pida lo que
convenga sobre la r€integración de las cantidades que consta¡e haberse dado por los
virreyes a otras personas por razón de a¡ldas de costa del situado de Chile, procediendo
contra quien conviene y enviando testimonio de habe¡lo ejecutado.

Fs. ó85v - 686v. / 307v - 308v.

1368

Madrid. 27 de marzo de 167ó-

RC. al obispo de Concepción, del Consejo del rey, ordenándole asista a los pagamentos
que se hubierm de hacer a la gante de guena del ejército de aquel ¡eino para que sean efr
tabla y ma¡o propia y no en otra fonna.

Fs. 68óv - ó88r. / 308v - 310¡.

1369

Madrid. 27 de ma.zo de ló76.

RC. al oidor más antiguo de la audiencia de Chile, ordenándole asista a los pagamentos
que se hubieren de hacer a la gente de guena del €jército de aquel reino para que sean en
tabla y mano propia y ¡o eri ot¡a forma.

Fs. 688r. 689v. / 310¡ - 3l lv.

l3'7 0

Madrid, 27 de marzo de ló?6.

RC. al fiscal de la audiencia de Chile o¡denándole asista a los pagamentos que se
hubieren de hacer a la g€ntc de guena del €jército de aquel reino para que sean an tabla y
mano propia y no en otra forma.

Fs. 689v - ó91r. / 3l lv - 314¡.

t37 t

Madrid, 30 de na¡zo de 1676.

RC. al conde de Castellar, ma¡qués de Malagón, pariente, gentilhombre de la Cáma¡a del
rey, de1 Consejo de Cá¡na¡a y Junta de Guena d€ Indias, virrey, gobemador y capitán
general de las provincias del Peru, avisándole que el rey ha resuelto agegar la plazs y
presidio de Valdivis al gobiemo de Chile en cuanto a lo jurisdiccional y nomtrar áe aquí
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adelante los sujetos que hubiereri de servir al gobiemo y dcmás puestos de ella que hasta
ahora eran provisión del üney, y que se ordena al gobemador de Chile que cada vez que
vacare el ca¡go de gobemador u ot¡o cualquiera dé cuenta p¡oponie¡do a quienes pueda
nombra¡se,

Fs. 69lr - 697r. / 3l4r - 320r.

t372

Ma&id, 30 de ma¡zo de 1676.

RC. al maest¡e de campo do¡ Juan Henríquez, caballero de la orden de Santiago,
gobemador y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la rcal audiencia,
avisándole que el rey ha resuelto agregar la plaza y presidio de Valdivia al gobiemo de
aquellas provincias en cuanto a lo jurisdiccional y de nombra¡ de aquí adelante los
sujetos que hubieren de servir el gobiemo y demás puestos de ella que hasta ahora eran
provisión del viney, y encargándole que cada vez que vacare el de gobemado. u ot¡o
cualquie¡a dé cuenta proponiendo a quienes pueda nombrarse.

Fs. 69'h - '102r. / 320r - 325r.

1373

Mad¡id, 2 de abril de 1676.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, ordenrándoles que se ponga en
libertad a los indios que estuviesen por esclavos en el distrito de la audiencia como esüá
mandado por diferentes cédulas.

Fs. 702v -'l03t. / 325v - 320r

1374

Madrid, 2 de abril de 1676.

RC. al fiscal de la audiencia de Chile, ordurándole que fomente con pa¡ticular cuidado el
que se ejecuten las cédulas sob¡e la lib€rtad de los indios.

F s. 7 03v - 7 04v. I 320v - 327v.

137 5

Aranjuez, l5 de mayo de 1676.

RC. al conde de Castellar, marqués de Malagón, pa¡iente, gentilhomb¡e de la Crímara del
rey, del Co¡sejo, Cfunara y Jruta de Gue¡ra de Indias, viney, gobemado¡ y capitán
general de las provincias del Peni, ap¡obándole la resolució¡ que se tomó en Junta de
Hacienda sobre volverse a practicar la forma antigua er la conducción de los üveres pa¡a
Valdivia

Fs.704v - 705t. I 32'lv - 328r.

137 6

Madrid, 2 dejunio de 1676.

Cafa acordada de la Junta d€ Guena de Indias, al presidente yjueces oficiales de la Casa
de Cont¡at¿ción de Seülla, diciéndoles que, de las annas que hay en esa casa para
mandar a Peru, prweirgm que se envíen a Chile en la pimera ocasión 500 ca¡abilas y
200 pistolas.
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Fs. 705¡ - 705v. / 328¡ - 328v.

t377

Madrid, l6 dejunio de 1676.

Cana acordada de la Ju¡ta de Guerra de lndias a don Go¡zalo Femá¡dez de Có¡doba,
presidente de la Casa de la Contratación de Sevilla, diciéndole que dé prisa a Miguel de

Verga¡a para que salga a ¡avegar con los dos navíos que han de ir a su cargo a Buenos
Ai¡es y que para entonces se teng¿m prevenidos y enüen a la brevedad 200 hombres pa¡a
Chile.

F s. 1 05v - 7 06¡. / 328v - 329r.

1378

Madrid, 2l dejunio de 167ó.

Ca¡ta aco¡dada de la Jürta de Gue¡ra de l¡dias a don Antonio de Isasi, comunicándole
que el rey ha dispuesto que lleve consigo a Chile a seis personas marítimas y un maestro
fabricador, 500 ca¡abinas, 200 pistolas y las herramientas que se indican,

Fs. 7l1v - 718r. / 35lv - 352t.

1379

Madrid,23 dejunio de 1676.

RP. que contiene titulo de escribano de gobiemo y guena de la ciudad de Santiago en las
provincias de Chile para don Jua¡ Ahumada en lugar de don Francisco Maldonado por
haber servido al rey con 9.000 pesos de a 8 ¡eales pagados de contado.

Fs.'106¡ -'107y. I 329t - 341v.

1380

Madrid,23 dejunio de 1676.

Notaría de las Indias pa¡a Juan de Ahumada y cédula para que lo examine la audiencia de
Chile, y resulta¡rdo hábil, le ent¡egue el títu1o.

Fs. 707v. / 341v.

l3 8l

Madrid, 8 dejulio de 1ó?ó.

RC. al conde de Castella¡, marqués, de Malagón, pa¡iente, gentilhombre de la C¡íma¡a
del rey, del Consejo, Cáma¡a y Junta de Gu€r¡a de Indias, ürrey, gobemador y capitán
general de las provincias del Pe¡u, diciéndole que no s€ han tenido po¡ convenientes las
proposiciones que le hizo el gobemador de Valdivia acerca de demoler los castillos de
Niebla y los Amargos, y mudanza de aquella plaza a la isla del Rey, y encargándolc cuide
de que los puertos del mar del su¡ esten bien asistidos sin admiti¡ fraudes ni plazas
supuestas.

Fs.708t - 342r. / 7l0t - 344¡.

431

Madrid. l3 dejulio de 1676.

r382
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Ca¡ta acordada d€ la Jwta de Guerra a don Gonzalo Femándcz de Córdoba, presidente
de la Casa d€ la Contrat¡ción de S€villa, gvia¡rdo gliego del rey en que va el despacho
para la leva de los 200 infa¡rtes que han de ir a Chil€.

Fs.7l0r - ?l0v. I 344¡ - 344v.

1383

Madrid. l5 dejulio d€ 1676.

RC. al preside¡¡te y oidores de la audiencia de Chile, ordenándoles que hagan guardar las
cédulas que prohiben hacer esalavos a los indios y el servicio personal y que sean
restituidos a su libertad, y que den las ó¡de¡es conver¡ie¡tes pa¡a que los encomenderos
¡o les obliguen a quq sirvan sr¡ esta o aquella pane, sino que Io pueda[ hace¡ donde
quisieren, pagando el tributo señalado.

F s. 7 lOv - 7 l2u. I 344v - 346v.

1384

Mad¡id, 17 dejulio de 167ó.

RC. al conde de Castellar, marqués de Malagón, pa¡iente, gentilhomb¡e de la C¡áma¡a del
rey, del Consejo, Cámara y Jüt¡ de Gue¡ra de Indias, üney, gobemador y capirrán
general de las provincias det Peru, d.ándole gncias por la ariticipación con que eDvió el
situado al reino de Chile y aprobándole e¡ haber ¡emitido algtmos pert¡echos para el
puerto de Valpa.aíso.

Fs. 7l2v - 113y. / 346v - 341v.

1385

Maüid, 17 dejulio de i676.

RC. al conde de Castellar, marques de Malagón, pariente, geritilhomb¡e de la Cáma¡a del
rey, del Consejo, Cá¡n¡¡a y Junta de Guena de lndias, viney, gobemador y capitán
ge¡eral de las provincias del Peru, aprobándole lo que ha ejecutado en o¡den a haber
¡lombrado por gobemador de la plaza de Valdiüa a do¡ Francisco Delso y enviado con
anticipación el situado de ella y medio año más de víveres.

Fs. 7l3v - 715v. / 347\ - 349v.

1386

Madrid, 22 dejulio de 1676.

RC. al gobemador y capitán general de las p¡ovincias de Chile y presid€nte de la real
audiencia, ordeaándole que no aumente los mil pesos de aluda de costa que se daD a la
persona que üaja a Lirna por el situado y avisándole que se o¡deria a los oficiales reales
descuenten de su sueldo el exceso que en esto hubiere.

Fs. 716r - 717r. / 350r - 351r.

138?

Maüid, I de agosto de 167ó.

Nota¡ía de las lodias para José de Morales M€lgarejo y cédula para que lo examine la
audiencia d€ Lima y si lo encuent¡a hábil, le €ntregue el titulo.
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Fs.717t.135lr.

l3 88

Madrid, 9 de agosto de 1676.

RC. al obispo de Santiago de Chile, del Consejo del rey, dá¡dole comisión püa que,
juntándose con el oidor más antiguo de la audiencia de aquella ciudad, tometl cue a al
juez que admidstra los c€r¡sos de los indios y que de aquí adelante administren y cobren
las rentas de ellos gastándolos en su consignación.

Fs.'l l8v - 720t. / 352v - 354t.

1389

Madrid, 19 de agosto d€ 1676.

RC. al gobemador y capiuán general de las provincias de Chile y presidente de la real
audiencia, dándole comisión para que haga reconocer lo que ha escrito don Juan de la
Peña sobre la ocultación de una cédula sn que dice se ordenó que se clbrasen 5,000
pesos de don Gaspar de Ci¡ba y Arce, procediendo por todo ¡igor de derecho dando
cuerita de lo obrado, pa¡a lo cual se inhibe de conocer sob¡e esla mal€ria a las audiencias
de Chile y Lima y demás juec€s e instancias.

Fs.'120r - 721v. / 354r - 355v.

1390

Mad¡id, 9 de septiembre de 1676.

RC. a Jorge Lorenzo de Olivar, veedor general del ejército de Chile, diciárdole que no se

ha tenido por conveniente concederle licencia para ir a España y que si se le otece qué

representa¡, dé cuenta de ello al virey del Peru pa¡a qu€, e¡r lo que le propusiere, provea
del remedio conveniente.

Fs.727v -122v. / 355v - 356v.

t 39l

Madrid, 9 de septiembre de 16'16.

RC. al c¡nde de Castellar, marqués de Malagón, pariente, gentilhombre de la Cáma¡a del
rey, del Co¡sejo, Cámara y Junta de Guena de Indias, vi¡rey, gobemador y capitán
general de las provincias del Peru, aüs¡i¡dole que se ha denegado al veedor general del
ejército de Chile la licencia que ha pedido pa¡a ir a España y que se le o¡dena le dé

cuenta de lo que se le oteciere para que provea dcl remedio conveniente.

Fs. 722\ - 723v. / 356\ - 357v.

1392

Ma&id, l8 de septiemb¡e de 167ó.

Carta acordada de la Junta de Gue¡¡a de Indias a los jueces oficiales de la Casa de

Contratación de Scvilla, ¡emitieldo orde¡ pa¡a que se entreguen las 200 pistolas que han

de enviarse a Chile.

Fs.725r - 725v.1 359r - 359v.

433
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I393

Madrid, l9 de sqrtiembre de 1676.

Cafa acordada de la Junta de Guena dc Indias a don Ca¡los de Henera Ramirez de
Arévalo, encargándole que an algunos luga¡es de ese pafido hag¡ leva de la ilfa¡rteria
que se ba de mandar a Chile.

Fs.'124r - 724y. I 358r - 358y.

t394

Madrid, 19 de septiembre de 1676.

Carta acoidada de la Junta de Guena de I¡dias al muqués de la Lagrura, diciendole que
disponga la leva de los infantes que han de ir a Chile con toda brevedad.

Fs. 724y - "125t. / 358v - 359t.

1395

Madrid, 22 de septiemb¡e de 1676.

Cafa a losjueces oficiales de la Casa de Cootratacién de S€villa, remitíéndoles ordcn del
señor don Pedro de A¡agón, presiderite del Consejo de l¡dias, pa¡a que se ¡e entreguen
en Cádiz las herramientas qu€ se indica¡I.

Fs.723v -'124t. I 357v - 358t.

1396

San Lorenzo.25 de septiembre de 167ó.

RC. al gobernador y capitá¡ gene¡al de las provincias de Chile y p¡esidente de la real
audiencia, ordenándole que guarde y cumpla Io que ha propuesto el veedor general de
aquel ejército acerca de que se provean por tres años las compañías, banderas. alabatdas
y tenencias de caballería de él y que no conceda g¡aduaciones de capitanes.

Fs. 725v - 727¡. / 359v - 361¡.

t39'l

San Lore¡zo. 25 de septiembre de 1676.

RC. al conde de Castella¡, marqués de Malagón, parienre, gentilhombre de la Cámara del
rey, del Consejo, Cámara y Junta de Guena de Indias, viney, gobemador y capitán
gene¡al de las provincias del Peni, avisándole lo que ha escrito el veedor general del
ejé¡cito de Chile, acerca de que se provean por tres años las compañias, bandgras,
alaba¡das y tenericias d€ caballería pa¡a qü€, con noticia de ello y d€ lo qu€ se manda al
gobemador de Chile, i¡forme sobre todo.

Fs.727v -'129¡. l36lv - 363¡.

l39E

Madrid, 28 de septiernb¡e de 1676.

Carta acordada del Consejo de lndias a los jueces oficiales de la Casa d€ Conüatación d€
Sevilla, comünicándoles que se han dado instrucciones pa¡a la leva de 200 infantes que
hal de pasar a Chile, lo que se espe¡a se habrá ejecutado, debiendo ajusta¡ con Miguel de
V€¡ga¡a el t¡anspone de Ia infantería.
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F s. 7Z9r - 729v. I 363t - 363v.

1399

San Lorenzo.30 de septiemb¡e de ló7ó.

RC. a Jorge Lorenzo de Oliva¡, veedor gerieral d€l eje¡cito de Chile, en respuesta de lo

escribió en carta de 25 de septiembre de 1674 sobre las gmduaciones de capitanes,

alféreces y sa¡gentos y que se p¡ovea[ las compañías por tiempo d€ t¡es años,

comuricándole que el viney del Peru entende¡á la resolución que sobre esto se ha

tomado.

Fs. 729v - 730r. / 363v - 365r.

1400

San Lorenzo. 30 de septiembre de 1676.

RC. a don Juan H€nriquez, caballero de la o¡den de Sa¡ltiago, gobemador y capitrin

general de las provincias de Chile y p¡eside[te de la real audiencia, en respuesta de

nu"ue c"ttu. sob¡e difererites negocios: -que está bien lo €jecutado eri cuanto a habe¡

acomodado a dos soldados ¡eformados de los que pasa¡on a PanaÍxí y en cualto a hace¡

lo mismo con los que llegaren a ese reino; -que cuide muy paficula¡me¡¡te la defensa y
buen t¡atamiento de los indiosi -se le n¡elve a encargar que todos los pue¡tos estél con la

prevarción y defensa que se requiere, avisándole que en adelante el gobiemo y demris

¡uestos de la plaza de Valdivia serán de provisión real; -enca¡gii¡dole particular cuidado

en el cumplimiento de lo ordenado en cuanto a que las multas que se echaren por vía de

condenacón se remita¡r al secreta¡io del Consejo de lndias de la parte del Pen¡,

separadas de la hacienda real; -que se espera que los oficiales reales den cuet¡ta de lo que

co-braren a don Juan de Ureta a quien se ha puesto en posesión de una mcomienda; 'que
se espera dé cumplimiento a la orden de castigar a los piratas y otlos extra[je¡os que se

aprestasen er¡ las costas de esas provincias sin que se lleven a ot¡a pafe.

F s. 73Ov - '132t I 364v - 366t.

r 40l

San Lorenzo, 2 de octub¡e de 1676.

Nota¡ia de las lndias pa¡a Sebastián de Villa Real Azicaa y céduta a la audiencia de

Chile pa¡a que le examine y hall¡indole hábil le entregue €l títuIo.

F s. '132r . I 366r .

t402

San Lorefizo,2 de octubre d€ 167ó.

RC. a don Juan Henríquez, caballe¡o de la orden de Sañiago, gobemado¡ y capitá¡

general de las provinciis de Chile y p¡esidente de la real audiencia, en respuesta a 4

óuttus en que auisó de ¡ecibo de doce cédulas: -sobre que los neglos y negras no anden

desnudos por las calles y que de noche no salgan las negras esclavas ni lib¡es de casa de

sus dueñoi; -que no ocupaie en los oficios de su ca¡go, parientes, criados ¡i allegados; -

que los prelaáos no permitan se exceda el número de c¡iados qu€ ha de habe¡ en los

ónventos de religiosas de Santa Cla¡a; -que no se concedan licencias a los religiosos que

pasa¡ a las Indias destinados a alguna proüncia Pa¡a que pase¡-a otr.as; -sob¡e la

iepresalia de los ingleses pi¡atas; -que se relevase al veedor general del eje¡aito de tencr

[áve de las cajas reales poi no tocar a so oficio; -sobre haberse visto en las Islas Cana¡ias

diferentes escuadras extranjeras pa¡a que tuviese todo cuidado en los puertos y costas; '
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sobre que diese cuenta de represalia que hubiese hecho en los bienes de franceses; -sobre
que hiciese po¡er edictos a las encomiendas de Guesco y Pastasana; -sobre que avise de
los oficios vacan¡es para que no se sirviesen por interinarios: -sobre que los exranjeros
que estuvieren en las Indias cumplan con presentarce ante el gobemador de Ia provincia
donde se hall¿reD sln tener que acud¡¡ al \irrey.

Fs- 732r - '113r / 366t - 361r.

1403

Madrid. S de octubre de 167ó.

Carta acordada del Consejo de lndias a losjueces oficiales de la Casa de Conlratación de
Sevilla, aulorizando para que se libren a Miguel de Vergara 4.452 pesos en la forma y
por la razón por ellos p¡opuesta: que por lo que mira a las patentes de capitanes se

consuha al rey y se aprueba la proposición de que de la gente que sobre de la leva para
Cartagena se complete la de Chile.

Fs. 735r - 736r. / 369r - (370r).

t404

Madrid- ó de octubre de ló76.

Ca¡t¿ acordada del Consejo de tndias a losjueces oficiales de la Casa de Contratación de
Sevilta, aprobando lo q\re han hecho para envia¡ a Chile las a¡mas y heranienlas que se

indica y pidiéndoles pongan especial cuidado y resguardo en ello.

Fs.'133r - 734r.1 367t - 368t.

'1405

Madrid. 2l de octub¡e d€ 1676.

Carta acordada del Consejo de Indias a los jueces oficiales de la Casa de Contratación
de Sevilla, aprobando la proposición hecha para que de la gente que sobre de la leva para
Canagena se complete la que tiene que ir a Chile.

Fs. 734r - 715r. / 3ó8r - 3ó9¡.

1406

Madrid- l7 de noviemb¡e de 1676.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, mandáridoles que no envien a tomar
residencia al maest¡e de campo general Francisco Hemández de Cifueotes a quien el rey
ha proveído por gobemado¡ de la plaza y presidio de Valdivia.

Fs.136t -'136v. / (3'10r) - (370v).

1407

Madrid. l7 de noviembre de 167ó.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, ordenándoles que no envien jueces
de comisión al gobiemo de la plaza y presidio de Valdivia sino que las causas que se
ofrecieren lás remitan al gobemador de aquella plazz-

Fs 737t -'137v. I 37lt - 371v
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1408

Madrid. 20 de noviembre de 1676.

RC. al conde de Castellar, marqués de Malagón, pariente, gentilhombre de la Cámara del
rey. del Consejo, Cámara y Jrmta de Guerra de Indias, viney, gobemador y capitán
general de las provincias del Pe¡u. ordenándole que envíe ¡elación de la dotación de
infanteria que tiene la plaza de Valdivia y cada uno de sus castillos dando cuenta de los
puestos que han sido a provisión suya en aquel presidio.

F s.'l 37 v -'1 38t. / 37 ly - (372r).

1409

Madrid, 20 de noviembre de 1676.

RC. al general de la ariille.ía don Juan Henriquez, caballero de la o¡den de Santiago,
gobemador y capitán general de las provincias de Chile y presidente de Ia real audienCia,
order¡ándole que envíe relación de la dotación de infanteria que tiene la plaza de
Valdivia y cada uno de sus castillos dando cuenta de los puestos que han sido a frovisión
del viney del Peni en aquel presidio.

Fs. 738r - 738v. / (372t) - (372v).

14t0

Madrid, l0 de diciembre de ló76.

Carta acordada de la Junta de Guena de lndias a los ju€ces oficiales de la Casa de
Co¡tratación de Sevilla, aprobando lo hecho en el reclutamiento de la gente que ha de
pasar a Chile y pidiéndole que t¡aten de reunir los que faltan para completar los 200
infantes-

F s.'l 38v - 7 39t. I (372\r) - 37 2t.

141 I

Madrid, 2l de diciembre de ló76.

Carta a los jueces oficiales de la Casa de Contratación de Sevilla, comunicándoles que el
conde de Medellin, presidente del Consejo de Indias, ha aprobado lo ejecutado hasta
ahora en relación con el envio de 200 infantes a Chile.

Fs.739r -'139v. I 372t - 372v.

t4t2
Madrid,4 de enero de 1677. 15

Carta a los jueces oliciales de la Casa de Contratación de Sevilla, comunicá¡doles que el
conde de Medellin, presidente del Consejo de Indias. ha aprobado lo ejecutado hasta
ahora en relación con el envio de infantes a Chile, pidiéndoles que procurm completar el
número de 200 .

Fs. 739v - 740¡. I 372v - 373t.

Buen Retiro,28 de enero de 1677.

1413
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RC. a los oficiales de la real hacienda de Concepción, ordenándoles que ajusten lo que se
quedó debiendo a don Íiay Dionisio Zimb¡ón del tiempo que fue obispo de aquella
ciudad, de la congrua que le estaba señalada cada año y remitan su procedido a la Casa
de la Cont¡atación de Sevilla registrado y po¡ cuenta apa¡te.

Fs. 740r - 741v. I 3'l3t - 374v.

t4t4
Buen Retiro- 28 de ene¡o de 1677.

RC. al oidor de la real audiencia de Chile que fuese juez de bienes de difu¡tos de ella,
orden¡índole que, constando que don fray Dionisio Zimbrón, que fue obispo de la ciudad
de Concepción, dejó por heredero de sus bienes y hacienda al conv€nto de Nuest¡a
Señora de Osera de la orden de San Bema¡do e¡ el reino de Galicia, ponga cobro en
ellos y los remita a la Casa de la Contratación de Sevilla registrados y por cuenta apafe.

Fs. 74lv - 743t. / 374v - 3'16r.

l4l5
Buen Retiro. 2 de febtero de 1677.

RC. al viney, presidente y oidores de la audiencia de Lima, o¡denándoles que hagan
poner en prisión cenada la persona de don F¡ancisco de Meneses, que fue gobemador de
Chile, y con buena gua¡da y custodia.

Fs.'743¡ -'143v. / 376r - 376y.

t4t6
Buen R€tiro. 10 de febre¡o de 1677.

RC. al conde de Castellar, marqués de Malagóo, pa¡iente, gentilhoñbr€ de la Cámara del
rey, del Consejo, Cámara y Junta de Guena de Indias, viney, gobemador y capitrín
general de las provincias del Peru, mandándole que informe sobre la preterisión que tie¡e
la ciudad de Santiago de Chile y su provincia de que sea relevada de la paga del derecho
de la u¡lión de las armas.

F s. 1 43y - 7 44v. I 376v - 37'1v.

1417

Buen Retiro. 10 de feb¡ero de 16?7.

RC. a don Juan Henríquez, caballero de la orden de Santiago, gobemador y capitán
general de las provincias de Chile y presidente de la real audiericia, en respuesta de tres
cartas que escribió sobre la seguridad de aquel reino y de la paz y quietud en que se
mantienen los indios de é1, ordenándole que continúe con su cuidado.

Fs.'1 44y -'l 45¡. / 37'lv - 378r.

l4l 8

Buen Retiro, l0 de feb¡ero de ló77.

RC. al doctor don Jua¡¡ de la Peña Salazar, oidor de la audiericia de Chile, En Í€spuesta
de lo que escribió en ca¡ta de l0 de agosto de 1675 sobre la orden que tuvo del
presidente de aquella audiencia para que le enviase cien indios al puerto de Valparaiso, a
donde pasó con ellos, aprobá¡rdole lo ejecutado.
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Fs. 745v. / 378v.

l4t9

Madrid. 15 dejulio de 1677.

Cafa acordada de la Junta de Guerra de lndias a don Antonio de lsasi, dicie¡dole que en

Ios navíos que últimamente han ido a Buenos Aires se han enviado pa¡8 reclutar al

ejército de Chile 200 infarites, a¡mas y útiles; encargándole que reciba los géneros que

dice que tie¡e prevenidos pa¡a que vayan €n los galeones que p¡óúmamerite salen a

Tiena Firme, y diciéndole que no puede dar ayudas de costa sin orden del rey.

F s. 7 46t - 7 46,t . / (37 9¡) - (3 79v)

1420

Madrid. 3l de diciembre de 1677.

RC. al conde d€ Castella¡, müqués de Malagón, pariente, genlilhomble de la Cáma¡a del
rey, del Consejo, Cámara y Jünta de Guena de Indias, viney, gobemador y capitán
general de las provincias del Peni, aprobando lo que ha obrado e¡ la remisión d€l situado
mual del reino de Chile, y ordenándole que esté con cuidado de ejecutar lo que acerca de

esto se le ha mandado.

Fs.'146\ - 7 4h. I (379v) - 380r.

t42l
Mad¡id. 14 de enero de 1678.

RC. a Pascual de Iria¡te, proveido conegidor de la ciudad de Cuenca etr la provincia de

Quito, dríndole gracias por el s€rvicio que ha hecho en el viaje que ejecutó por mar al
Estrecho de Magallanes y reconocimiento de las poblaciones que, se entendía, allí tenían
enemigos y que s€ tendrá presente para premiarle en las ocasiones que se of¡ecieren.

Fs. 747v - 748r. / 380v - 38lr-

1422

Madrid. 14 de enero de 1678.

RC. al conde de Castellar, marqués de Malagón, pariente, gentilhomb¡e de la Cáma¡a del
rey, del Consejo, Cámara y Junla de Gue¡ra de Indias, viney, gobemador y capitán
general de las provincias del Pe¡u, avisrí¡dole del recibo de la carta de 20 de diciemb¡e
de 1676 en que dio cuenta de lo que habia ejecutado por ma¡ y tiena para el
reconocimiento de las poblaciones de enemigos que se suponía¡l había en la banda del
sur en el Est¡echo de Magallanes y aprobándole lo que ha obrado acerca de esto.

Fs. 748¡ - 751v. / 381r - 384v.

| 423

Madrid. 2l de enero de 1678.

RC. al gobemador y capitán gene¡al de las provincias de Chile y presidente de la real

audiencia, en respuesta de siete cartas sobre diferentes negocios, encargándole: -que
tenga particular cuidado en la defensa de ese reino; -que continúe las diligencias para las
represalias de bienes de franceses, aunque no haya encontrado ninguno; -que dé cuenta
de Io que resultare de sus diligencias sobre las calidades que han de tene¡ los ext¡anjeros
para no ser expelidos de las lndias; -que ejecute lo que dice de da¡ el oficio de protecto¡
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de los indios a letrado que quiera encargarse de servirle. con calidad de t€ner que pedir
confirmación: -que ejecute lo que está mandado en cuanto a entregar a su sucesor las
cédulas que estuvieren en su poder. a los oficiales reales las de hacienda y que los oficios
renunciables que estuviesen vacos se vendan en €l precio que se pudiese.

Fs. 75lv - 752v / 384v - 385v.

1424

Ma&id. 2l de enero de ló78.

RC. al conde de Castellar, marqués de Malagón, pariente, gentilhombre de la Cámara del
rey, del Consejo, Cámafa y Junta de Guer¡a de Indias, viney, gobemador y capitán
general de las provincias del Peni, en respuesta de lo que escribió en cüta de 22 d,e
diciemb¡e de 1676 dando cuenta de haber nombrado por gobemador de la plaza de
Valdivia a don Diego de Ma¡tos, avisándole lo que acerca de esto está resuelto y
encargándole su mayor defensa y seguridad.

Fs. 752v - 753v. / 385v - 386v.

1425

Madrid, 2l de enero de ló78.

RC. al gobemador y capitán general de las provincias de Chile y presidente de la.eal
audiencia, en ¡espuesta de lo que escribió en 30 de octubre de 1676 dando cuenta del
estado que tiene la ñ¡ndación d€l convento de monjas de Santa Cla¡a y encarg¡indole que
cuide del cumplimiento de lo que acerca de esto está mandado.

Fs. 753v - 754r. / 386v - 387r.

1426

Madrid, 2l de enero de 1678.

RC. al gobemador y capitán gene¡al de las provincias de Chile y presidenre de la real
audiencia, avisándole del recibo de cuatro catas que escúbió sobre diferentes puntos: -
que se ejecutaba en esa provincia lo ma¡rdado sobre el beneficio y administración del
papel sellado; -satisfaciendo lo que se ordenó ace¡ca de fomenta¡ la labo¡ de las minas de
plata y azogue que se habían descubierto; -que ljecutaria lo resuelto en orden de da¡
patentes de colso; -qu€ estaria con paficüla¡ cuidado de ter¡er en defensa los puertos del
reino por si llegase la armada de Holanda.

Fs. 754t - 754\ I 387t - 387y

1427

Madrid.4 de febrero de 1678.

RC. al co¡de de Castellar, marqués de Matagó¡l, pariente, gentilhombre de la Cáma¡a del
rey, del Consejo, Cámara y Junla de Guena de lndias, viney, gobemador y capitán
general de las provincias del Peni, avisándole que el rey ha aplicado cl derecho del
almojarifazgo de Chile para la defensa del puerto de Valpa¡aíso y enca¡gándole que se
convierta precisamente en mantenerle y no en otro fin.

Fs. 754v - 756r. r 387v - 390r.

Madrid. 4 de febre¡o de ló78.
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RC. al gobemador de la artillería don Antonio de Isasi que está proveído por gobemador
y capitán general de Ias provincias de Chile. y presid€nte de la rcal audiencia, avisándole
que el rey ha aplicado el derecho del alrnojarifazgo para la defensa del puerto de
Valparaíso. para que se conviena precisa¡¡rente en ma¡rtenerl€ y tto e¡ otro ñn.

Fs. 75ór - 757v. / 390¡ - 391v.

1429

Madrid. 4 de febre¡o de 1678.

RC. a los oficiales de la real hacienda de Santiago de Chile, avisándoies que el tey ha
aplicado el derecho del almojarifazgo para la d€fensa del pu€rto de Valparaiso, pa¡a que

se conviefta precisamente eri mantenerle y no en ot¡o fin.

Fs. 758r - ?59v. / 392r - 393v.

1430

Madrid, 26 de ma¡zo de 1678.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, ¡emitiéndoles un libro de cédulas
intitulado "Milicia del Reino de Chile".

Fs. ?59v - 760r. / 393v - 394¡.

1431

Madrid,29 de marzo de 1678.

RC. al presidente y oidores de la audiencia de Chile, remitiéndoles la ejecutoria
despachada a pedimento del fiscal del Consejo, de la sentencia pronürciada eri la visita
que se tomó a don Francisco de Meneses del tiempo que fu€ gobernador de aquellas
provincias, para que la ejecuten en la pafe que l€s locare dando cuenta de haberlo hecho.

Fs.760v .'16b. / 394\¿ - 395¡.

1432

Madrid. 12 de abril de 1678.

RC. al gobemador y capitán general de las provincias de Chile, ordenándole que guarde
y cumpla la cédula de 3l de diciemb¡e de 1669, que se inserta, sobre que en las lndias no
pueda ninguno usar el olicio de esc¡ibano sin tener nota¡ía de aquellos ¡einos.

Fs. ?61v.7ó2r. / l95v - 396r

143 3

Aranjuez. ó de mayo de 1678.

RC. a los oficiales de la real hacienda de Lima, ordenándoles que paguen a don Antonio
de Isasi, que va por gobemador y capitán general de las provincias de Chile, 1.260 pesos
y 4 reales de plata por el valor de diferentes armas que ha comprado y se remiten a ellas.

F s.'1 62v' 763r. I 396v - 391r

Aranju€Z. l7 de mayo de 1678.

1434
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RC. al viney, presidente y oidores de la audiencia de Lima, ordeniíndoles que prosigan
en la causa que el presidente de la audiencia de Chile hizo al oidor don Manuel de Leon
Escobar. oyéridole sus defensas y que la determinen y fenezcan.

Fs.763t - 764t. I397¡-398t.




